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S E C C I O N   A D M I N I S T R A T I V A
DECRETO/2013

DECRETO Nº 0.413/2013

Santiago del Estero, 22 de Marzo de 2013.-

VISTO: El Expediente Nº 274-13-2013 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2013; y

CONSIDERANDO:

Que el Ministerio de Economía, solicita en sus “Acciones Centrales” incremento de crédito presupuestario en la partida parcial 535,

“Transferencias a Otros Organismos Nacionales y Provinciales”, financiada con Recursos Tesoro General de la Provincia, a efectos de

posibilitar la transferencia de un Aporte No reintegrable al Hipódromo “27 de Abril”;

Que dicha transferencia constituye un Recurso para el Organismo mencionado el cual será afectado a distintas Partidas Parciales de diversos

Incisos, necesarias para el normal funcionamiento operativo del citado Organismo Autofinanciado;

Que en consecuencia corresponden las adecuaciones presupuestarias en el Ministerio de Economía y en el Presupuesto Operativo del

Hipódromo “27 de Abril”;

Que lo peticionado no implica incremento en el Total de Recursos y Gastos para el presente Ejercicio, por afectarse a tales fines, partidas

existentes en el Ministerio de Economía;

Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.108 - Presupuesto General de la Administración

Pública Provincial - Ejercicio 2013;

Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2013, de conformidad con el detalle obrante

en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-

Art. 2º.- Otórgase al Hipódromo “27 de Abril”, un Aporte No reintegrable, por la suma de pesos Trescientos Cincuenta Mil ($ 350.000),

el cual será concedido en lo (diez) cuotas Mensuales y consecutivas de Pesos Treinta y  Cinco Mil ($ 35.000) cada una, a partir del mes de

Marzo de 2013, con cargo de rendición de cuentas.

Art. 3º.- Modifíquese el Presupuesto Operativo del Hipódromo “27 de Abril” Ejercicio 2013, de conformidad con el detalle obrante en los

Anexos I y II, que forman parte integrante del presente Decreto.

Art. 4º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-

Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez 

C.P.N. Atilio Chara

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  274   1313

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Fianacia-

miento

Concepto Importe

12 01 00 00 01 535 10 Transf. A Otros Organismos Nacionales y

Provinciales 350.000,00

24 00 00 01 514 10 Ayudas Sociales a Personas -350.000,00
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ANEXO I
PRESUPUESTO OPERATIVO

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - AUTOFINANCIADOS
JURISDICCION 82 - HIPODROMO “27 DE ABRIL”
UNIDAD DE ORGANIZACION 97 - HIPODROMO “27 DE ABRIL”

RECURSOS

Importe en $

Aumento

1000

1100

1130

1133

INGRESOS CORRIENTES

DE JURISDICCION PROVINCIAL

OTROS INGRESOS

Aporte Ministerio de Economía

350.000

350.000

350.000

350.000

TOTAL DE RECURSOS 350.000

ANEXO II

PRESUPUESTO OPERATIVO

ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS - AUTOFINANCIADOS

JURISDICCION 82 - HIPODROMO “27 DE ABRIL”

UNIDAD DE ORGANIZACION 97 - HIPODROMO “27 DE ABRIL” 

GASTOS

Importe en $

Aumento

100

131

133

134

200

256

300

311

399

400

421

Obra 51

Proy. 01

GASTOS CORRIENTES

GASTOS EN PERSONAL

Retribuciones Extraordinarias

Contribuciones Patronales para Jubilación

Aporte Patronal paraObra Social

BIENES DE CONSUMO

Combustibles y Lubricantes

SERVICIOS NO PERSONALES

Energía Eléctrica, Gas y Agua

Otros Servicios Varios

GASTOS DE CAPITAL

BIENES DE USO

Trabajos Públicos

Constr., Refacc. y Remodel. de Instalaciones del Hipódromo 

Constr., Refacc. y Remodel. de Instalaciones del Hipódromo 

270.000

50.000

41.915

5.660

2.425

50.000

50.000

170.000

120.000

50.000

80.000

80.000

80.000

80.000

80.000

TOTAL DE RECURSOS 350.000

DECRETO Nº 0.427/2013
Santiago del Estero, 25 de Marzo de 2013.-
VISTO: El Expediente Nº 41-105-2013 y el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2013; y 
CONSIDERANDO:
Que Jefatura de Gabinete solicita incremento  de créditos presupuestarios, correspondientes al Programa 11 - "Desarrollo del Automovilismo
Deportivo", de la Jurisdicción 57: Autódromo Termas de Río Hondo, a fin de posibilitar la creación de las Partidas Parciales: 489 - "Activos
Intangibles Varios" y 499 - "Otros Bienes de Usos Varios", financiados con Rentas Generales;
Que lo requerido precedentemente, posibilitará a dicho Organismo, contar con créditos suficientes, destinados a la adquisición de derechos



Boletín Oficial Nº 19.938                              Viernes 19 de Abril de 2013

"AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

4

de Homologación del Autódromo Termas de Río Hondo por autoridades de las Federaciones Internacionales de Automovilismo y
Motociclismo, como así también, la compra de tribunas, cintas de protección y elementos de seguridad para los mismos;
Que la modificación presupuestaria solicitada, no implica incremento en el Total de Gastos y Recursos previstos en el presente Ejercicio,
por afectarse a tales fines, partidas existentes en el Ministerio de Economía;
Que el presente Decreto se encuadra en lo dispuesto por el Artículo 9º de la Ley Nº 7.108 - Presupuesto General de la Administración
Pública Provincial - Ejercicio 2013;
Por ello, 

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º.- Modificase, el Presupuesto General de la Administración Pública Provincial - Ejercicio 2013, de conformidad con el detalle obrante
en Planillas Anexas, que forman parte integrante del presente Decreto.-
Art. 2º.- El presente Decreto será también refrendado por el Señor Jefe de Gabinete.-
Art. 3º.- Comuníquese, publíquese, dése al BOLETIN OFICIAL y archívese.-
Dr. Gerardo Zamora 
Sr. Elías Miguel Suárez 
C.P.N. Atilio Chara

PLANILLA ANEXA Nº 1, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro.  41    10513
TOTAL DE RECURSOS

CODIGO DETALLE JUR/ENT.

MONTO EN

PESOS

TOTAL

JUR/ENT 

EN PESOS

23111 DE LA ADMINISTRACION CENTRAL PROVINCIAL 00 11.590.000,00 11.590.000,00

TOTAL DE RENTAS GENERALES  11.590.000,00  11.590.000,00

TOTAL DE RECURSOS  11.590.000,00  11.590.000,00

PLANILLA ANEXA Nº III, QUE FORMA PARTE DEL EXPEDIENTE Nro. 41    10513

Jur/

Ent.

Prog. Subprog. Proyecto Activ -

Obra

Partida Fianacia-

miento

Concepto Importe

12 21 00 00 01 111 10 Retribución del Cargo  -11.590.000,00 

40 97 00 00 10 922 10 Contribuciones a Instit. Desc. de la

Pcia. 11.590.000,00

57 11 00 00 01 489 10 Activos Intangibles Varios 390,00

11 00 00 01 499 10 Otros Bienes de Uso Varios 11.200.000,00

DECRETO Nº 0.488/2013
Santiago del Estero, 4 de Abril de 2013.-
Asunto Nº 916/2013.-
VISTO: el Decreto Nº 402 de fecha 27/5/05; y
Que mediante el citado acto administrativo se deroga la facultad otorgada al Jefe de Gabinete, Ministros y Secretarios de Estado, en el
artículo 1º, inciso l) del Decreto Nº 0.77 de fecha 21 de Marzo de 2005;
Que se tramita la autorización para la aprobación de los Contratos bajo la modalidad de "Locación de Servicios", celebrados entre el
Ministerio de la Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras y las personas cuya nómina se adjunta como Anexo I;
Que en el marco de la política integral impulsada por el Gobierno de la Provincia, es de vital importancia la incorporación de personal
calificado en el ámbito del Ministerio de la Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 1º - Apruébase el Contrato de Locación de Servicios, celebrado "ad-referéndum" del Poder Ejecutivo, entre el Ministro de la
Producción, Recursos Naturales, Forestación y Tierras y las personas cuya nómina se adjunta como Anexo I, cuyo texto pasa a formar
parte integrante del  presente Decreto.
Art. 2º - La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 1º se imputará de la siguiente manera:
-Dirección General de Bosques y Fauna: Jurisdicción 13 - Programa 12 - Partida 391 - Locación de Servicios.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y  dése al BOLETIN OFICIAL. Cumplido, archívese.
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Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Ing. Luis Fernando Gelid

ANEXO I

Apellido y Nombre D. N. I. Nº
-Cabrera, Ivana Mercedes 31.466.636
-Chávez, Adriana Cecilia 31.120.855
-González, Adriana Beatriz 22.551.890
-Juárez Rojas, Daniela Fabiola 30.538.941
-Morales, Pablo Enrique 32.138.412
-Peña, Miguel Eduardo 27.945.901

DECRETO Nº 0.489/2013
Santiago del Estero, 4 de Abril de 2013.-

Asunto Nº 914/2013.-
VISTO: el Decreto Nº 402 de fecha
27/5/05; y
Que mediante el citado acto

administrativo se deroga la facultad
otorgada al Jefe de Gabinete, Ministros y

Secretarios de Estado, en el artículo 1º,
inciso l) del Decreto Nº 0.77 de fecha 21
de Marzo de 2005;

Que se tramita la autorización para la
aprobación de los Contratos bajo la

modalidad de "Locación de Servicios",
celebrados entre el Ministerio de la
Producción, Recursos Naturales,

Forestación y Tierras y la Sra. Stella
Maris Speck, D.N.I. Nº 28.965.139;

Que en el marco de la política integral
impulsada por el Gobierno de la
Provincia, es de vital importancia la

incorporación de personal calificado en el
ámbito del Ministerio de la Producción,

Recursos Naturales, Forestación y
Tierras;
Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,

entre el Ministro de la Producción,
Recursos Naturales, Forestación y Tierras

y la Sra. Stella Maris Speck, D.N.I. Nº
28.965.139.
Art. 2º - La erogación que demande el

cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo 1º se imputará de la siguiente

manera:
-Dirección General de Bosques y Fauna:
Jurisdicción 13 - Programa 12 - Partida

391 - Locación de Servicios.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y  dése

al BOLETIN OFICIAL. Cumplido,

archívese.

Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez

Ing. Luis Fernando Gelid 

DECRETO Nº 0.490/2013

Santiago del Estero, 4 de Abril de 2013.-

Asunto Nº 704/2013.-

VISTO: el Contrato de Locación de

Servicio celebrado "ad-referéndum" del

Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de

Economía, CPN Chara Atilio, por un

parte, y la otra, la C.P.N. Gabriela

Luciana Birchner; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el instrumento legal, la

Provincia contrata los servicios de la

profesional mencionada para desempeñar

funciones en el área de Acciones Centrales

del Ministerio de Economía, en cargo

asimilado a la Categoría 20 - del

Escalafón Civil del Personal de la

Administración Pública Provincial;

Que la medida responde a la necesidad de

servicio del área a fin de preservar el

normal funcionamiento del sector

involucrado;

Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1º - Apruébase el Contrato de

Locación de Servicios por Empleo

Público,  celebrados "ad-referéndum" del

Poder Ejecutivo, entre el Sr. Ministro de

Economía, por una parte, y por la otra, la

C.P.N. Gabriela Luciana Birchner, D.N.I.

Nº 32.859.141, para prestar servicios en

el área de acciones Centrales del

Ministerio de Economía, asimilado a la

Categoría 20 del Escalafón Civil de la

Administración Pública Provincial, cuyo

respectivo texto pasa a formar parte

integrante del presente Decreto.

Art. 2º - Comuníquese, publíquese y dése

al BOLETIN OFICIAL. Cumplido,

archívese.

Dr. Gerardo Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

CPN Atilio Chara

DECRETO Nº 0.493/2013

Santiago del Estero, 4 de Abril de 2013.-

Asunto Nº 773/2013.-

VISTO: el Decreto Nº 402 de fecha

27/5/05; y

Que mediante el citado acto

administrativo se deroga la facultad

otorgada al Jefe de Gabinete, Ministros y

Secretarios de Estado, en el artículo 1º,

inciso l) del Decreto Nº 0.77 de fecha 21

de Marzo de 2005;

Que se tramita la autorización para la

aprobación de los Contratos bajo la

modalidad de "Locación de Servicios",

celebrados entre el Ministerio de la

Producción, Recursos Naturales,

Forestación y Tierras y la Sra. Oroná,

Florencia Milagros, D.N.I. Nº

36.121.284;

Que en el marco de la política integral

impulsada por el Gobierno de la

Provincia, es de vital importancia la

incorporación de personal calificado en el

ámbito del Ministerio de la Producción,

Recursos Naturales, Forestación y

Tierras;

Por ello,

El Señor Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1º - Apruébase el Contrato de

Locación de Servicios, celebrado

"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,

entre el Ministro de la Producción,

Recursos Naturales, Forestación y Tierras

y la Sra. Oroná, Florencia Milagros,

D.N.I. Nº 36.121.284.
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Art. 2º - La erogación que demande el

cumplimiento de lo dispuesto en el

Artículo 1º se imputará de la siguiente

manera:

-Dirección General de Agencias de

Desarrollo Regional: Jurisdicción 13 -

Programa 16 - Partida 391 - Locación de

Servicios.

Art. 3º - Comuníquese, publíquese y  dése

al BOLETIN OFICIAL. Cumplido,

archívese.

Dr. Gerardo Zamora

Sr. Elías Miguel Suárez

Ing. Luis Fernando Gelid

DECRETO Nº 0.494/2013
Santiago del Estero, 5 de Abril de 2013.-
Expediente Nº 5.393 - C58 - 2012.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios celebrado "ad-referéndum" del
Poder Ejecutivo, entre la Sra. Ministro de
Educación y la Sra. Alderete Dolores
Eusebia; y
CONSIDERANDO:
Que la Sra. Ministro de Educación de la
Provincia requiere la contratación de
servicios en atención a las necesidades de
Recursos Humanos, motivos estos
debidamente justificados;
Que la incorporación de personal para
cubrir distintas áreas del Consejo General
de Educación reviste singular importancia
a fin de cumplir con una ejecución eficaz
y garantizar los servicios que demande la
Comunidad;
Que tal situación demanda al Poder
Ejecutivo adoptar idéntico criterio que
contribuya a que el alcance de tal medida
sea válidamente eficaz;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase el Contrato de
Locación de Servicios celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre la Sra. Ministro de Educación y la
Sra. Alderete, Dolores Eusebia, D.N.I. Nº
24.000.378, conforme a los honorarios y
el plazo que se especifica en el contrato,
para desempeñar funciones en  la
Jurisdicción del Consejo General de
Educación.
Art. 2º - El presente gasto será imputado
a la Jurisdicción Nº 55 - Programa 01 -
Actividad 01 - Partida 391 - "Locación de
Servicios".
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora 

Sr. Elías Miguel Suárez
Dra. Mariela Nassif

DECRETO Nº 0.497/2013
Santiago del Estero, 5 de Abril del 2013.-
VISTO: el Expediente Nº 11.313 -
Código 39 - del Año 2011 del registro del
Instituto Provincial de Vivienda y
Urbanismo; y
CONSIDERANDO:
Que a través del mismo se tramita la
aprobación de la Documentación Técnica
para la Contratación Directa por vía de
Excepción para la provisión de materiales
para la etapa de carpintería para la Obra:
"144 VIVIENDAS DON BOSCO", con
un presupuesto oficial de $ 984.154,10
(Pesos Novecientos Ochenta y Cuatro Mil
Ciento Cincuenta y Cuatro con Diez
Centavos);
Que es de conocimiento público nacional
y provincial los hechos y situaciones
generadas en la Fundación Madre de
Plaza de Mayo, los que llevaron a una
renegociación entre las partes interesadas
y la concreción de convenios, los cuales
fueron plasmados en el Decreto en donde
la Provincia manifiesta la intención de
continuar con el mencionado subprograma
y a través de él con la culminación de las
obras;
Que se agrega Pliego de Bases y
Condiciones Particulares para la
adquisición de los materiales; Formulario
1, presupuestos, afectación preventiva del
gasto;
Que el Tribunal de Cuentas de la
Provincia mediante Dictamen Nº 101 de
fecha 5/3/2012, estima que una vez
subsanadas las observaciones detalladas
por la Comisión de Estudio de
Licitaciones Públicas, puede darse
intervención a Fiscalía de Estado;
Que a fojas subsiguientes el Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo da
cumplimentación a lo observado
precedentemente y ratificado mediante
Dictamen Nº 237 de fecha 5/6/2012 del
Tribunal de Cuentas y sugiriendo la
continuidad del trámite;
Que Fiscalía de Estado en Dictamen Nº
1.144 de fecha 29/6/2012 realiza
observación por lo que estima que: "debe
darse cumplimiento de manera previa a
la continuidad del trámite, cumplido lo
cual y analizados los fundamentos
vertidos a fojas 2/3 se considera
sustentado el  procedimiento requerido
para imprimir al presente el
procedimiento de contratación directa a

los efectos de la emisión del acto
administrativo";
Que a fojas 58 se agrega dictamen del
Ministerio de Obras y Servicios Públicos
conforme la observación formulada
precedentemente, por el que estima que
podría accederse a lo peticionado en el
marco del Artículo 9º, inciso c) de la Ley
Nº 2.092;
Que nuevamente toma intervención
Fiscalía de Estado en Dictamen Final Nº
1.279 de fecha 20/7/2012, expresa:
"entiende que el presente trámite ha
transitado las instancias pertinentes,
dando cumplimiento a lo establecido por
la normativa vigente para el caso en
examen, sin que se observen objeciones
de índole legal que formular al respecto,
en mérito a lo cual se estima que puede
darse continuidad al trámite,
procediendo al dictado del acto
administrativo pertinente que autorice la
adquisición de los materiales mediante
el proceso de compra directa por
excepción";
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase la Documentación
Técnica y el Pliego de Bases y
Condiciones para la provisión de
materiales para la etapa de colocación de
carpintería para la Obra: "144
VIVIENDAS DON BOSCO", con un
presupuesto oficial de $ 984.154,10
(Pesos Novecientos Ochenta y Cuatro Mil
Ciento Cincuenta y Cuatro con Diez
Centavos), y AUTORIZASE al Instituto
Provincial de Vivienda y Urbanismo a
realizar mediante sistema de Contratación
Directa por vía de Excepción, en el marco
del Artículo 9º, inciso c) de la Ley 2.092,
Artículo 7º del Decreto Nº 0.77/2009 y en
virtud a las razones expuestas en los
considerandos  que anteceden.
Art. 2º - El gasto que demande el
cumplimiento del presente Decreto se
imputará en la Jurisdicción 53 - Programa
11 - Subprograma 00 - Proyecto 01 - A/O
59 - Partida 421 - Recursos Afectados -
Subprograma de Urbanización de Villas y
Asentamientos Precarios - $ 984.154,10.
Art. 3º - Comuníquese, publíquese y
archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Arq. Argentino José Cambrini

DECRETO Nº 0.501/2013
Santiago del Estero, 8 de Abril de 2013.-
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VISTO: el Expediente Nº 7.790 - Código
33 - Año 2013; y
CONSIDERANDO:
Que por el mismo se solicita se otorgue un
Subsidio a favor del Sr. Hugo Dante
Ferreyra, por la suma de Pesos
Cuat rocien tos  Veinticinco Mil
Cuatrocientos Cuarenta ($ 425.440,00),
destinado a afrontar gastos de Enfermedad
de su hijo;
Que de fojas 18 a 20 se adjunta Informe
Social elaborado por Trabajadora Social
de la Dirección General de Desarrollo
Social;
Que el paciente Leandro Ferreyra menor
de 12 años de edad, reside en la Localidad
de El Caburé, Departamento Copo, debe
ser trasladado a la Ciudad de Buenos
Aires, a la Clínica FLENI, para
t ra t amiento propuesto Modulo
Terapéutico Integral para Pacientes
Pediátricos internados, quien presenta
diagnóstico de Cuadriplejia Espástica
Parálisis Cerebral Infantil, debido a una
descompensación ante una crisis asmática
causándole secuelas a nivel psicomotor
que demanda Rehabilitación;
Que a fojas 5 se adjunta Presupuesto del
Instituto de Rehabilitación y Educación
Terapéutica (FLENI), por la suma de $
425.440,00;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Otórguese a favor del Sr. Hugo
Dante Ferreyra, D.N.I. Nº 18.219.444,
domiciliado en la Localidad de El Caburé,
Departamento Copo, un Subsidio por la
suma de Pesos Cuatrocientos Veinticinco
Mil Cuatrocientos Cuarenta ($
425.440,00), destinado a solventar gastos
por Enfermedad de su hijo Leandro
Ferreyra de 12 años de edad, quien
presenta diagnóstico de Cuadripejia
Espástica Parálisis Cerebral Infantil,
debiendo ser tratado en la Clínica
"FLENI", de la Ciudad de Buenos Aires.
Art. 2º - El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de
Jurisdicción 15 - Programa 11 -
FO.RE.SO. 11281 - Subprograma 00 -
Proyecto 00 - A/O 06 - Partida 514 -
Ayudas Sociales a Personas, debiendo
Delegación Contable de la Subsecretaría
de Salud, librar Orden de Pago por la
suma de Pesos Cuatrocientos Veinticinco
Mil Cuatrocientos Cuarenta ($
425.440,00), a favor de "FLENI" Instituto
de Rehabilitación y Educación

Terapéutica.
Art. 3º - Regístrese, comuníquese,
publíquese en el BOLETIN OFICIAL y
oportunamente, archívese.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis César Martínez

DECRETO Nº 0.502/2013
Santiago del Estero, 8 de Abril de 2013.-
VISTO: el Expediente Nº 5.503 - Código
54 - Año 2012, por el cual se tramita la
Licitación Pública y Escrita Nº 49/2012,
llevada a cabo con el objeto de proceder a
la  adq uis ición de 70 Mesas
Rectangulares, 420 Sillas de Caño, 120
Camas Cuchetas y 210 Camas Simples,
con destino a personas carentes de
recursos y en Emergencia Social, por el
mon t o  t o t a l  p r even t iva men t e
presupuestado de $ 398.463,50; y
CONSIDERANDO:
Que la misma fue autorizada mediante
Decreto Nº 2.211 de fecha 15 de
Noviembre de 2012, que obra a fojas
78/79;
Que en virtud de la publicación de Ley
efectuada a fojas 104, obra un único
Oferente;
Que a fojas 150 obra Acta de Apertura
Sobre Nº 1, encontrándose un único
Oferente, la Firma "STILNOVO" S.A.;
Que en ese  mismo acto los Integrantes de
la Comisión de Preadjudicación verifican
la Documentación presentada por el
Oferente y resuelven declarar admisible a
la firma, por lo que procede a dar
Apertura del Sobre Nº 2 (oferta
económica), quien cotiza por un total de $
384.613,70;
Que a fojas obra Acta de Preadjudicación
mediante la cual la Comisión de
Preadjudicación manifiesta que
habiéndose realizado el análisis
correspondiente a la oferta Admisible,
resuelve: Preadjudicar a la firma
"STILNOVO" S.A., los Renglones Nºs
01, 02, 03 y 04 a título de única oferta y
ajustarse a lo solicitado en Pliegos por la
suma de Pesos Trescientos Ochenta y
Cuatro Mil Seiscientos Trece con Setenta
Centavos ($ 384.613,70);
Que a fojas 356 obra Dictamen de
Asesoría Jurídica de la Subsecretaría de
Desarrollo Social en el que expresa que se
ha dado cumplimiento con las
formalidades requeridas por la  normativa
vigente aplicable a la materia, razón por la
cual, no existe objeción jurídica que
formular a la emisión del Acto

Administrativo que apruebe lo actuado en
sentido sugerido;
Que a fojas 361/363 la Comisión de
Estudio del H. Tribunal de Cuentas de la
Provincia, sugiere la adjudicación a la
firma "STILNOVO" S.A., por haber dado
cumplimiento a lo exigido en los Pliegos,
por $ 384.613,70;
Que a fojas 366/367 Fiscalía de Estado en
su Dictamen Nº 320/2013, manifiesta que
el procedimiento por el que ha transitado
la Licitación Pública y Escrita Nº 49/12,
se ha ajustado a la normativa en materia
de adquisición de bienes (Ley Nº 3.742),
y los Pliegos de Bases y Condiciones
Generales y Particulares, por lo que no
existen reparos para continuar con el
trámite de dicha Licitación, a través del
dictado del acto administrativo de
adjudicación;
Que a fojas 375 obra el Parte de
Imputación Presupuestaria, emitida por
Delegación Contable del M.S. y D.S., con
la que se atenderá la presente erogación;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébese la Licitación Pública
y Escrita Nº 49/2012, celebrada con el
objeto de proceder a la adquisición de 70
Mesas Rectangulares, 420 Sillas de Caño,
120 Camas Cuchetas y 210 Camas
Simples, con destino a personas carentes
de recursos y en Emergencia Social, por
un monto total de Pesos Trescientos
Ochenta y Cuatro Mil Seiscientos Trece
con Setenta Centavos ($ 384.613,70), y
adjudícase la misma de acuerdo al
siguiente detalle:
-A "STILNOVO" S.A.: Renglones Nºs
01, 02, 03 y 04: $ 384.613,70.
-Total adjudicado: $ 384.613,70.
Art. 2º - El gasto que demande el
cumplimiento de la presente medida se
atenderá con fondos provenientes de
Jurisdicción 15 - Programa 22 -
Subprograma 00 - Proyecto 00 - A/O 01
- Partida 521 - Transferencias a Personas
- Financiamiento: 11131 - Juegos de
Azar.
Art. 3º - Regístrese, comuníquese, dése al
BOLETIN OFICIAL y pase al
Departamento Contrataciones del
Ministerio de Salud y Desarrollo Social, a
sus efectos.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis César Martínez

DECRETO Nº  0.522/2013
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Santiago del Estero, 10 de Abril de 2013.-
Expediente Nº 6.654 - 33 - 2013.-
VISTO: el Contrato de Locación de
Servicios, celebrado ad-referéndum del
Poder Ejecutivo, entre el Ministerio de
Salud y Desarrollo Social, por una parte y
por la otra, la Sra. Auad, Virginia Amalia;
y
CONSIDERANDO:
Que la celebración de dicho Contrato por
la cual la Provincia Contrata los Servicios,
es para desempeñar funciones como
Licenciada en Kinesiología y Fisioterapia

en el Instituto de Rehabilitación Integral,
dependiente del Ministerio de Salud y
Desarrollo Social;
Por ello,
El Señor Gobernador de la Provincia
DECRETA:
Art. 1º - Apruébase, el Contrato de
Locación de Servicio, celebrado
"ad-referéndum" del Poder Ejecutivo,
entre el Sr. Ministro de Salud y Desarrollo
Social, y la Auad, Virginia Amalia, D.N.I.
Nº 29.716.575, conforme  a los
emolumentos y por el periodo que se

especifica, para desempeñar funciones
como Licenciada en Kinesiología y
Fisioterapia en el Instituto de
Rehabilitación Integral, dependiente del
Ministerio de Salud y Desarrollo Social.
Art. 2º - Comuníquese, publíquese y dése
al BOLETIN OFICIAL.
Dr. Gerardo Zamora
Sr. Elías Miguel Suárez
Dr. Luis César Martínez

S E C C I O N     J U D I C I A L

EDICTO SUCESION
Juez en lo Civil y Comercial de III
Nominación, autos: "CASTILLO
NILDA ARGENTINA S/SUCESION
AB-INTESTATO", EXPTE. Nº
497.137", cítese y emplácese a herederos
y acreedores de CASTILLO NILDA
ARGENTINA, para que en el término de
30 días, posteriores a la última
publicación, comparezcan hacer valer sus
derechos, bajo apercibimiento de Ley.
Santiago del Estero, 09/04/2013.
Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria.
Nº 219.836 - e. 17 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado en lo Civil y Comercial de
Segunda Nominación de la Ciudad de La
Banda,. Autos caratulados: "PRINCIPE
LILIA GLADYS S/SUCESION
AB-INTESTATO" EXPTE. Nº 65687
-12, se cita y emplaza  a todos los
acreedores, herederos y a todo aquel que
se considere con derechos sobre los bienes
de la causante para que en el término de
Treinta Días, posteriores  a  la última
publicación, comparezcan a hacer  valer
los mismos, bajo apercibimiento de  Ley.-
Dr. Pedro Carlos Juri, Juez.  Ante mí:
Dra. Mónica Teresita Sánchez,
Secretaria.-
Secretaría, 16 de Abril de 2013.-
Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez 
Dra. MONICA TERESITA SANCHEZ -
Secretaria 1º
Nº 219.850 - e. 17 abril - v. 19 abril - p.
80 - $ 30,00.-

EDICTO SUCESION 
Juzgado  Civil y Comercial de Cuarta
Nominación. Autos: EXPTE. Nº
494.730, Argibay  Marcelo Rolando
s/Sucesión Ab-Intestato.  A herederos  y

acreedores del causante Marcelo Rolando
Argibay, para que en el término de
Treinta Días, posteriores  a  la última
publicación, comparezcan a hacer  valer
sus derechos, bajo apercibimiento de
Ley.- 
Fdo: Dr.  Sergio Javier Santos, Juez.  Ante
mí: Dra. Marcela B. Paz, Secretaria.-
Santiago del Estero, 28 de Diciembre de
2012.-
Dra.  MARCELA BEATRIZ PAZ -
Secretaria 2º
Nº 219.848 - e. 17 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado: Civil y Comercial de Sexta
Nominación Autos: "TOLEDO
NICOLAS JESÚS S/SUCESION
AB-INTESTATO", Cítese y emplácese
a herederos y acreedores del causante,
para que dentro del término de TREINTA
DIAS, posteriores a la última publicación,
comparezcan a hacer valer sus derechos
en el presente juicio, bajo apercibimiento
de Ley.-
Santiago del Estero, 09 de Abril de 2013.-
Dra. MARY CRISTINA ZAIEK -
Secretaria
Nº 219.832 - e. 17 abril - v. 19 abril - p.
60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Juez Civil de 4º Nom., en autos:
"PERALTA, DIOGENES DE JESUS
S/SUCESION", cita y emplaza a
herederos y acreedores de Diógenes  de
Jesús  Peralta por el término de Treinta
Días, a los  efectos que comparezcan a
estar a derecho bajo apercibimiento de
ley.-
Secretaría, 27 de Marzo de 2013.-
Dra. MARTA  DANIELA AUSAR -
Secretaria 1º 

Nº 219.872 - e. 18 abril - v. 22 abril - p.
50  - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 
Sr. Juez Civil y Comercial de Añatuya, en
autos caratulados "ZANIN MOISES Y
MANSILLA ROSA S/SUCESION
AB-INTESTATO", cita y emplaza a los
herederos y acreedores de los causantes
MOISES ZANIN Y ROSA MANSILLA,
para  que en el plazo de Treinta Días
comparezcan a hacer valer sus derechos,
bajo  apercibimiento de Ley.-
Secretaría, 10 de Abril de 2013.-
Añatuya- Santiago del Estero, 10 de Abril
de 2013.
Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI
- Secretaria 
Nº 219.860 - e. 18 abril - v. 22 abril - p.
50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION
Juzgado: Civil y Comercial Segunda
Nominación.
Juez: Dra. María Andrea Suárez.
Secretaria: Stella Maris Llebara.
Autos: EXPTE. Nº 275016. PEDRO Y
PABLO ARGAÑARAZ S/SUCESION.
Atento al estado de autos, téngase por
iniciado Juicio Sucesorio de PEDRO
P A B L O  A R G A Ñ A R A Z  Y / O
ARGAÑARAZ PEDRO PABLO Y
DOMINGO ANTONIO ARGAÑARAZ,
la que se admite en cuanto por derecho
procediere. Cítese y emplácese a
herederos y a quienes se consideren con
derecho sobre los bienes dejados por los
causantes, para que dentro del término de
TREINTA DIAS, comparezcan a hacerlos
valer en legal forma, bajo apercibimiento
de Ley.
Fdo.: Dra. María Andrea Suárez, Juez,
Dra. Stella Maris Llebara, Secretaria.
Secretaría, 10/04/13.-
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Dra. STELLA MARIS LLEBARA -
Secretaria.
Nº 219.857 - e. 18 abril - v. 22 abril - p.
90 - $ 30,00.-
 
 EDICTO REMATE 
El Juzgado en lo Civil y Comercial de
Segunda Nominación de la ciudad de
Santiago del Estero, comunica por dos
días  que en los  autos caratulados
"Expte. Nº 374.926-2008 - Aguas de
Santiago  S.A., c/Coronel Carmen y/u
Otros, s/Cobro  de Pesos", comisiona
ma r t i l l e r o  p a r a  q ue  e l  d í a
VEINTICUATRO DE ABRIL DE  2013
(24-04-2013) próximo a HORAS
NUEVE Y TREINTA (9:30 hs.) y/o
subsiguiente hábil si aquel fuere inhábil,
REMATE, en la Sala de Remates Nº 2 del
Palacio de Tribunales, al contado sin base
y al mejor postor, los siguientes bienes  a
saber: UNA HELADERA DE 11 PIES
COLOR BLANCO  MARCA "BAMBY"
DE DOS  PUERTAS, UN TELEVISOR
COLOR DE 20 PULGADAS MARCA
"SANYO" CON CONTROL  REMOTO
S/Nº VISIBLE. TODOS LOS BIENES
EN PODER DEL DEUDOR, SIN
SECUESTRAR. Los bienes podrán ser
inspeccionados en horario comercial en el
domicilio del  deudor sito en Dorrego Nº
332 - Bº Centro de  la ciudad de La
Banda. El comprador  deberá  depositar el
10% en concepto de seña y a cuenta de
precio y el 10% en concepto de  comisión
de martillero que perderá si no formaliza
la operación.
Santiago del Estero, 13 de Marzo de
2013.-
Dra. NORMA CAROLINA ANAUATE
- Secretaria 2º 
Nº 219.865 - e. 18 abril - v. 19  abril - p.
150 - $ 30,00.-

EDICTO REMATE 
Por: Ricardo Splanguño 
Juzgado de Ejecución Fiscal. Autos:
"FISCO DE LA PROVINCIA
c/ESCOBAR CARLOS ALCIBIADES
Y/ U OTROS  S/EJECUCION
FISCAL". Expte. Nº 415.174,
comisiona al Martillero Ricardo
Splanguño, día  VEINTICINCO DE
ABRIL A HORAS ONCE o el día
subsiguiente hábil si el  anteriormente
fijado fuera declarado inhábil, en la Sala
de Remates  Nº 1 del nuevo edificio del
Palacio de Tribunales, sin base y al mejor
postor, venda en  pública subasta los
siguientes bienes: 1) Un Juego de Living

compuesto por un  sillón tricuerpo, dos
sillones individuales  tapizados en tela
color  verde clara; 2) Un Cristalero de dos
metros de ancho por dos metros de alto
con cuatro  puertas vidriadas  construido
en madera de algarrobo macizo; 3) Un
Juego de Comedor compuesto por una
mesa ovalada de dos metros por un metro
construido en madera de cedro; 4) Seis
sillas construidas en madera  de cedro  y
tapizados  en cuerina color blanca. Los
bienes se encuentran en poder del
demandado, en buen estado de uso  y
conservación. 
Condiciones: la operación se realizará en
pesos al contado efectivo y en el  acto
inmediato posterior a la subasta, debiendo
el comprador en dicho acto depositar el
10%  como seña y a cuenta del precio y el
6% para comisión del Martillero, los que
perderá si  no formaliza la operación sin
justa causa. 
La entrega de los bienes  se efectivizará
una vez cumplimentados los requisitos  de
pago total y la  correspondiente
aprobación de la subasta.  
Gastos de traslado y retiro por  cuenta del
comprador. 
Secretaría, 12 de Abril del 2013.-
DRA. MARIA JOSEFINA FÜHR -
Secretaria 
Nº 219.859 - e. 18 abril - v. 19 abril - Sin
Cargo.-

EDICTO PRESCRIPCION
Juez Civil 3ª Nom., Expte. Nº 466.165:
"MELTO ROBERTO CLEMENTE Y
OTROS C/ CORDOBA ERNESTINA
S/PRESCRIPCION ADQUISITIVA
DE DOMINIO", sobre el inmueble
ubicado Dpto. Río Honda, Distrito
Vinará, Fracción Parte del Lote 2,
Estancia de Los Ocampos, Sup. 6 Has. 05
As. 96,4 Cas., medidas y linderos: NE:
380,13 m y Lote 2 de Los Ocampos y con
camino, NO: 152,92 m, con Lote 2 de Los
Ocampos; SE: 154,23 m y Lote 2 Los
Ocampos y SO: 414,73, con Lote 2 de
Los Ocampos. Cita y emplaza a
CORDOBA ERNESTINA, y/o a quienes
se consideren con derecho, para que en el
término de QUINCE DIAS, comparezcan
y la contesten, constituyan domicilio legal,
bajo apercibimiento de designar como su
representante legal al Defensor de
Ausentes.
Secretaría, 08 de Abril de 2013.-
Dra. DELCIA MUJICA PAZ - Secretaria.
Nº 219.873 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
100 - $ 30,00.-

EDICTO EMPLAZAMIENTO
Juzgado Familia 2 º Nominación, Expte.
458.892 "SALOMON SUSANA
BEATRIZ c/JORGE GUILLERMO
s / A L I M E N T O S  Y  L I T I S
EXPENSAS". Emplaza a Guillermo
Jorge por el plazo de quince días a tomar
participación presente juicio.
Secretaría, 16 de Abril de 2013.-
Dra. MYRIAM DEL VALLE TOME -
Secretaria 2º.
Dra. MONICA BRAVO MAYULI - Juez.
Nº 219.858 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-

E D I C T O  C I T A C I O N  Y
EMPLAZAMIENTO
Juzgado de Familia de Primera
Nominación, autos: "DEF. 2º NOM.
p/SALOMON SUSANA BEATRIZ C/
JORGE GUILLERMO OSVALDO S/
DIVORCIO VINCULAR POR
CAUSAL OBJETIVA". Cita y emplaza
al ciudadano JORGE GUILLERMO
OSVALDO, a fin de que en el término de
QUINCE DIAS, comparezcan a tomar la
intervención que le corresponda en este
proceso, bajo apercibimiento de
designársela a la Sra. Defensora para que
lo represente (Art. 364 C.P.C.C.). 
Fdo. por: Juez Billaud Sebastián,
Secretario/a Valdez Arminda Elizabeth.
Secretaría, 15 de Octubre del 2012.-
Dra. ARMINDA E. VALDEZ - Secretaria
1º.
Nº 219.856 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
70 - $ 15,00.-

E D I C T O  I N F O R M A C I O N
SUMARIA
Juzgado de Familia de Primera
Nominación a cargo del Dr. Sebastián
Billaud, Secretaría de la autorizante en
autos: "EXPTE. Nº 465861/11 OJEDA
O S C A R  R U P E R T O
S/INFORMACION SUMARIA". Hace
conocer el pedido de Supresión del
nombre RUPERTO, del Sr. RUPERTO
OSCAR OJEDA, D.N.I. Nº 13.203.925.
Secretaría, Santiago del Estero, 22 de
Febrero de 2013.-
Dra. ARMINDA E. VALDEZ - Secretaria
1º.
Nº 219.855 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-
 
 EDICTO INFORMACION 
SUMARIA
Juzgado de Familia de Primera
Nominación a cargo del Dr. Sebastián
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Billaud, Secretaría de la autorizante en
autos: "EXPTE. Nº 475476/11
S A Y A G O  S I N F O R O S A
S/INFORMACION SUMARIA". Hace
conocer el pedido de Supresión y Cambio
del nombre SINFOROSA, de la Sra.

SINFOROSA SAYAGO, D.N.I. Nº
4.328.237. 
Secretaría, Santiago del Estero, Febrero
de 2013.-
Dra. MARIA ALINA OIENI - Secretaria

2º.
Nº 219.854 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-
  

 S E C C I O N   A V I S O S   V A R I O S   

ASOCIACION DE 
FOMENTO VECINAL 

"SAN CLEMENTE"
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea
General Ordinaria a celebrarse el día
27/04/13 a las 18 horas, con 30 minutos
de tolerancia, en el domicilio de la
Asociación, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA 
1) - Celebración de Asamblea fuera de
término estatutario.
2) - Dos Socios para refrendar el Acta.
3) - Memoria y Balance.
4) - Renovación de Autoridades.
MARCELO CARO - Presidente.
Nº 219.874 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
50 - $ 15,00.-

AGUAS DE SANTIAGO S.A.
SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

de Accionistas
Se convoca a los señores Accionistas de
Aguas de Santiago S.A. a la Asamblea
General Ordinaria de Accionistas a
celebrarse el día 08 de Mayo de 2013 a
las 9:00 horas en la sede social, sita en
calle Libertad 688 de la ciudad de
Santiago del Estero, a fin de considerar el
siguiente:.

ORDEN DEL DIA
1.-Designación de dos Accionistas para
firmar el Acta.
2.-Memoria, Estados Contables e Informe
de la Comisió n Fiscalizadora
Correspondiente al ejercicio Nº 15
iniciado el 1º de Enero de 2012 y
finalizado el 31 de Diciembre de 2012.
3.-Gestión del Directorio, Comité
Ejecutivo y de la Comisión Fiscalizadora.
4.-Tratamiento de Honorarios de
Directorio según el artículo 261 cuarto
párrafo de la Ley de Sociedades
Comerciales Nº 19.550 correspondientes
al Ejercicio Económico Nº 15, al 31 de
Diciembre de 2012.
5.- Fijación de los Honorarios de

Comisión Fiscalizadora Correspondientes
al Ejercicio Nº 15, al 31 de Diciembre del
2012.
6.- Elección por un nuevo período de
miembros titulares y suplentes del
Directorio y de la Comisión Fiscalizadora
7.- Consideración de los resultados del
Ejercicio Económico Nº 15.
Para asistir a la Asamblea, los Accionistas
deberán cursar comunicación a la
Sociedad para su registro en el Libro de
Asistencia a Asambleas, con tres días de
anticipación a la fecha fijada para la
celebración de la misma. Los accionistas
podrán hacerse representar por
mandatarios, debidamente facultados para
tal acto.
Santiago del Estero, 11 de Abril de 2012
Luís Alberto Fallo. Vicepresidente en
ejercicio de la Presidencia.-
C.P.N. LUIS ALBERTO FALLO -
Director
Nº 219.776 - e. 15 abril - v. 19 abril - p.
180 - $ 105,00.-

A.P.A.R.S.E.
ASOCIACION DE

PROFESIONALES DE 
ACCION RADIANTE DE

SANTIAGO DEL ESTERO
Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria
La Comisión Direct iva de la
ASOCIACION DE PROFESIONALES
DE ACCION RADIANTE DE
S A N T I A G O  D E L  E S T E R O
(A.P.A.R.S.E.), comunica a sus
Asociados, que la Asamblea Ordinaria
convocada para el día 05 de Abril del
2013 en Urquiza 315, de la Ciudad
Capital de Santiago del Estero, a las 20,30
horas PM pasó a un Cuarto Intermedio
para el día Viernes 26/04/2013 a las
20,30 PM en Urquiza 315, de la Ciudad
Capital de Santiago del Estero, para tratar
el siguiente: 

ORDEN DEL DIA
1) - Lectura de la Memoria Año 2012 y
puesta a consideración para su
aprobación.

2) - Lectura del Balance del año 2012 y
puesta a consideración para su
aprobación.
3) - Elección de Junta Electoral y fijar
fecha para Elección de Renovación de
Comisión Directiva.
4) - Elección de dos Socios para firmar el
Acta.
Santiago del Estero, 14/04/2013.-
Dr. GUSTAVO ADOLFO CACERES -
Presidente.
Dra. LETICIA GOMEZ GARCIA -
Tesorera.
Nº 219.853 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.
110 - $ 22,50.-

SOCIEDAD RURAL DEL
NORESTE SANTIAGUEÑO

- Quimilí -  
SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 
Asamblea General Ordinaria 

Convócase  a sus Asociados a la
Asamblea  General Ordinaria  para el día
jueves 2 de mayo  de 2013 a las 19:00
horas, en el predio ferial, sito en Ab. Roca
y Ruta 89 de la ciudad  de Quimilí, para
considerar el  siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1º - Celebración de Asamblea fuera de
término estatutario.
2º -  Lectura  y consideración del Acta de
la asamblea Anterior.
3º -  Consideración de la Memoria Anual,
Balance General, Cuadro Demostrativo de
Gastos y Recursos del Ejercicio contable
cerrado al 31/12/12.
4º - Elección de tres socios presentes para
realizar el escrutinio y refrendar
conjuntamente  con el Presidente  y
Secretario  el Acta  respectiva.
5º - Elección para renovación parcial de
autoridades por culminación de mandatos
de: Presidente, Secretario, Tesorero y
cinco Vocales titulares.
6º - Elección por un año de dos Revisores
de Cuentas.
FERNANDO ARIEL HERRERO -
Presidente 
RODOLFO DAVID LOBOS - Secretario
Nº 219.842 - e. 17 abril - v. 19 abril  - p.
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70 - $ 22,50.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1931
A t odo even t o  y  conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/13 a Hs. 8:00,  se
realizará la Operación de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: Sr. MIGUEL ANGEL
PEREZ, en el inmueble denominado
FRACC. PARTE DE EL DEAN, DPTO.
CAPITAL, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble,
DUPLICADO 27, 107 Y 103. 
Titular Sr. PEDRO LEON BARRAZA
Y OTROS, estableciendo como punto de
arranque ESQUINERO NOR-ESTE
SOBRE RUTA NAC. Nº 9, SOBRE
LADO OESTE TOMANDO COMO
SENTIDO SUR-NORTE.-
Santiago del Estero, 15 de Abril de 2013.-
SERGIO A. ESTRADA -  Agrimensor 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1932
A t od o  even t o  y  conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/2013 a las Hs. 8:30,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomend a d o p o r :  AUDICIO
ROBERTO, en el inmueble denominado:
Fracción de Terreno (superficie
aproximada 1200 Has.), ubicado en
Fracción Pte. de Los Corvalanes, Dpto.
Banda, con dominio y titular a establecer,
estableciendo como punto de partida de
arranque el esquinero Noroeste.
Santiago del Estero, 10 de Abril de 2013.-
EDGARDO GEREZ - Ing. Agrim. 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1933
A t od o  evento  y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/2013 a las Hs. 11:00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: NUÑEZ RAMON
ROSA, en el inmueble denominado:
Fracción de Terreno (superficie
aproximada 150 Has.), ubicado en
Fracción Pte. de Los Diaz, Dpto. Banda,
con dominio y titular a establecer,

estableciendo como punto de partida de
arranque el esquinero Noroeste.
Santiago del Estero, 10 de Abril de 2013.-
EDGARDO GEREZ - Ing. Agrim. 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1934
A t od o even t o  y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día (22/04/2013) a Hs. (14:00),
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: GERARDO SOSA,
en el inmueble denominado: LOTES 3 Y
4, DEPARTAMENTO JIMENEZ;
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble, M.F.R. 12-1214 Y
12-1215.
Superficie Aproximada =2400 Has.-
Estableciendo como punto de arranque
(esquinero SUDESTE).
Santiago del Estero, 15 de Abril de 2013.-
LUIS CARLOS ULMAN - Ing. Agrim. 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1935
A t od o  even t o  y con f or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 22 de Abril de 2013 a Hs. 8:30,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
cubriendo una superficie aproximada de
320 m2, el trabajo es encomendado por:
FRANCO NELSON CLEMENTE, en
el inmueble UBICADO SOBRE Avenida
Maipú prolongación s/nº, entre calles De
Reyes y Epecuén, denominado como Parte
de los Lotes 3 y 4, Manzana G, Sección
08 de esta localidad de Termas de Río
Hondo del Departamento Río Hondo,
inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble en M.F.R. 20-2285 y
20-1514. 
Titular: Horacio Julio Varela,
estableciendo como punto de arranque el
vértice Sureste.
Termas de Río Hondo, 15 de Abril de
2013.-
ENRIQUE LOVAISA - Agrimensor 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1936
A todo  even t o  y conf o r me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,
que el día 22 de Abril de 2013 a Hs. 7:00,
realizaré Operaciones de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
ordenado por: el Sr. ANGEL D. CAJAL,
en el inmueble ubicado en Calle Suipacha
S/Nº, Termas de Río Hondo,
Departamento Río Hondo, inscripto en el
Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo las M.F.R. Nº 20-4353 y
Nº 20-4354. 
Titular: Banco de la Provincia de
Santiago del Estero, estableciendo como
punto de arranque el Vértice Sudeste.
Santiago del Estero, 15 de Abril de 2013.-
LUCAS N. ZERDAN - Ing. Agrim. 
e. 17 abril - v. 19 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1937
A t od o  evento  y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/13 a Hs. 18:00,  realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para  Prescripción Adquisit iva,
encomendado por la Sra. CONCEPCION
DEL ROSARIO MEDINA, en el
inmueble denominado: Fracc. de Terreno
Ubicada al Sudoeste de esta Capital - Lote
27 de la Mza. L Dpto. Capital, inscripto
en el Registro General de la Propiedad
Inmueble, bajo Nº 364 Fº 258 Año 1.943.
Titular: Mercedes Corvalan Palacio,
estableciendo como punto de arranque
Noreste.
Santiago del Estero, 16 de Abril de 2013.-
RAMIRO E. LESCANO -  Agrim.
Nacional
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1938
A t od o  event o  y  conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/13 a Hs. 18:00,  realizaré
Operaciones de Levantamiento Territorial
para Prescripción Adq uisit iva,
encomendado por el Sr.: NESTOR
ALBERTO CUELLO, en el inmueble
denominado: Finca El Carmen o Colonia
Herrera, Lote 9 - Mza. H según plano,
Dpto.: Banda, inscripto en el Registro
General de la Propiedad Inmueble, bajo
Nº 50 Fº 23 Año 1.933. 
Titular: Maria Mercedes Rivero de
Iriarte,  estableciendo como punto de
arranque Noreste.
Santiago del Estero, 16 de Abril de 2013.-
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MARIO RICARDO ALVARADO - Ing.
Civil
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1939
A t od o  even t o  y  confor me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 23/04/2013 a Hs. 15:00,
rea lizaré  l a  O p era c iones  de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por el Sr.: DOMINGO SONZOGNI, en
el inmueble denominado: Fracción de
terreno, sito en Av. Belgrano s/nº, Dpto.
Banda. 
Titular: E. Miguel, Dom.: Nº 153 Fº 95
Año 1957, Dpto. Banda, estableciendo
como punto de arranque el esquinero
Noroeste.
Santiago del Estero, 16 de Abril de 2013.-
RAMON PEREZ - Ing. Agrim.
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1940
A todo even t o  y  conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 29/04/2013 a Hs. 15:00
(Quince),  realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: MARIA ELENA LESCANO
FARIAS, en el inmueble denominado el
Espartal - Los Díaz - Dpto. Quebrachos,
inscripto en el Registro de la Propiedad
Inmueble a consignar.  
Titular a consignar, estableciendo como
punto de arranque el esquinero SO.
Superficie aproximada: 30 Has.
Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-
ERNESTO RUBEN LOPEZ - Ing. Civil
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1941
A t od o  even t o y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 24/04/2013 a Hs. 15:00, se
realizará la Operación de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: la Sra. Silvia Rosaura
Ruiz, en el inmueble LOTE 3 de la Bajada
de una superficie aproximada de 28 Has.
m2, en el R.G.P.I. bajo el protocolo Nº
359 Fº 866 Año 1969 - Departamento
Banda, propietario: Basilio Eduardo

Delibasich.  Estableciéndose como punto
de arranque el esquinero Noroeste.
Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-
JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrim.
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1942
A t od o  even t o  y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día 24/04/2013 a Hs. 16:00, se
realizará la Operación de Levantamiento
Territorial para Prescripción Adquisitiva,
encomendado por: el Sr. JUAN PABLO
DEL VALLE ISLAS, en el inmueble:
Fracción de Terreno parte del  LOTE 2 de
la Bajada de una superficie aproximada de
25 Has. m2, sin inscripción en el R.G.P.I.
- Duplicado Nº 379 - Departamento
Banda, propietario: a determinar,
estableciéndose como punto de arranque
el esquinero Noroeste.
Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-
JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrim.
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1943
A t od o  even t o  y  confor me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día sábado 25 de Abril  15:00
horas,  realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: VIVIANA DOMINGUEZ, en el
inmueble denominado Fracc. Lote 4 de la
Manzana A, ubicado en Av. Aguirre Nº
1161, Santiago del Estero. 
Las operaciones se iniciarán desde el
esquinero Noroeste.
Inscripción en el R.G.P.I.: Nº 605 Aº
1952.
Propietario: Marta Medina.
Superficie Aprox.: 395 m2.-
Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-
ALFREDO JAVIER DURO - Ing. Agrim
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1944
A t od o  even t o y conf or me
RESOLUCION INTERNA Nº
019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,
notifico a interesados o representantes,
que el día sábado 25 de Abril  16:30
horas,  realizaré Operaciones de
Levantamiento Territorial para
Prescripción Adquisitiva, encomendado
por: MARIO AMERIO, en el inmueble

denominado Fracc. El Polear, ubicado en
El Polear, Dpto. Banda, Santiago del
Estero. 
Las operaciones se iniciarán desde el
esquinero Noroeste.
Inscripción en el R.G.P.I.: MºFºRº
05-3549
Propietario: Julio Coronel y O.
Superficie Aprox.: 4 Has.-
Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-
ALFREDO JAVIER DURO - Ing. Agrim
e. 18 abril - v. 22 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1945

A t od o  even t o  y conf or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 27/04/2013 a Hs. 07:00, se

realizará la Operación de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: el Sr. ANTONIO

PASCUAL LOMBARDO, en el

inmueble: Fracción de Terreno parte de

Río Muerto de una superficie aproximada

de 700 Has., sin inscripción en el R.G.P.I.

-Departamento Figueroa, propietario: a

determinar, estableciéndose como punto

de arranque el esquinero Noroeste.

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

JUAN JOSE FRIAS - Ing. Agrim.

e. 18 abril - v. 22 abril.-

MINISTERIO DE 
EDUCACION 

GOBIERNO DE 
LA PROVINCIA

SANTIAGO DEL ESTERO
MEJORES ESCUELAS 

MAS EDUCACION
PROGRAMA OBRAS 

MAYORES Y MENORES
LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 01/2013.-
Objeto: Construcción de Jardín de
Infantes Nº 522 Anexo a Escuela Nº
812 Localidad Quebrachos Coto  -
Dpto. Pellegrini.
Licitación Pública - Programa Obras
Mayores y Menores Nº 01/2013.
Presupuesto Oficial: $ 990.630,43.
Garantía de Oferta Exigida: 1%.
Fecha de Apertura: 27/05/2013. Hora:
10:00.
Lugar: Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.
Plazo de Ejecución de Obra: 120 días
corridos.
Valor del Pliego: $990,00.-
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Lugar de Adquisición del Pliego:
Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.
FINANCIAMIENTO: MINISTERIO
DE EDUCACION DE LA NACION
MINISTERIO DE EDUCACION DE LA
NACION
PROVINCIA DE SANTIAGO DEL
ESTERO.-
Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de
Educación
e. 17 abril - v. 30 abril.-

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA

SANTIAGO DEL ESTERO

MEJORES ESCUELAS 

MAS EDUCACION

PROGRAMA OBRAS 

MAYORES Y MENORES

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 05/2013.-

Objeto: Construcción de Jardín de

Infantes Nº 366 Anexo Escuela Nº 916

- Localidad Mili - Dpto. Robles.

Licitación Pública - Programa Obras

Mayores y Menores Nº 05/2013.

Presupuesto Oficial: $ 990.630,43.

Garantía de Oferta Exigida: 1%.

Fecha de Apertura: 23/05/2013 Hora:

10:00.

Lugar: Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.

Plazo de Ejecución de Obra: 120 días

corridos.

Valor del Pliego: $990,00.-

Lugar de Adquisición del Pliego:

Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.

FINANCIAMIENTO: MINISTERIO

DE EDUCACION DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION DE LA

NACION

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO.-

Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de

Educación

e. 17 abril - v. 30 abril.-

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA

SANTIAGO DEL ESTERO

MEJORES ESCUELAS 

MAS EDUCACION

PROGRAMA OBRAS 

MAYORES Y MENORES

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA Nº 02/2013.-

Objeto: Construcción de Jardín de

Infantes Nº 214 Anexo a la Escuela Nº

411 - Localidad Sra. Pujio - Dpto.

Banda.

Licitación Pública - Programa Obras

Mayores y Menores Nº 02/2013.

Presupuesto Oficial: $ 990.630,43.

Garantía de Oferta Exigida: 1%.

Fecha de Apertura: 20/05/2013 Hora:

10:00.

Lugar: Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.

Plazo de Ejecución de Obra: 120 días

corridos.

Valor del Pliego: $990,00.-

Lugar de Adquisición del Pliego:

Absalón Rojas Nº 572 - 2º Piso.

FINANCIAMIENTO: MINISTERIO

DE EDUCACION DE LA NACION

MINISTERIO DE EDUCACION DE LA

NACION

PROVINCIA DE SANTIAGO DEL

ESTERO.-

Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de

Educación

e. 17 abril - v. 30 abril.-

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Secretaría de 

Planeamiento Universitario 

LLAMADO A LICITACION

PUBLICA NACIONAL Nº 01/13

OBRA: FCsEyT - AMPLIACION DE

SEDE PARQUE INDUSTRIAL -

DPTO. DE MECANICA - PRIMERA

ETAPA: ESTRUCTURA Hº Aº.

UBICACIÓN: PARQUE INDUSTRIAL

- LA BANDA, Provincia de Santiago del

Estero.

PRESUPUESTO OFICIAL:  $

863.169,00

PLAZO DE OBRA: 150  días 

PRECIO DEL PLIEGO: $ 800,00

VENTA DE PLIEGOS: Dirección de

Tesorería de la U.N.S.E., desde  el 22 de

Abril hasta  el 3 de  mayo de 2013, de 9 a

12 horas.

RECEPCION DE OFERTAS: Hasta las

10:00 horas del día 14 de  mayo de 2013.

APERTURA DE OFERTAS: A las

10:00 horas del día 14 de mayo de 2013.

LUGAR: Universidad Nacional de

Santiago del Estero, Dirección General de

Obras. Av. Belgrano (S) Nº 1.912,

Ciudad de Santiago del Estero.

Arq. LUIS RIGHETTI - Secretario de

Planeamiento Universitario. 

Nº 219.868 - e. 18 abril - v. 22 abril - p.

180 - $ 45,00.-

UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

FACULTAD DE CIENCIAS

EXACTAS Y TECNOLOGIAS 

La Facultad de Ciencias Exactas y

Tecnologías de la Universidad Nacional

de Santiago del Estero, convoca a

Concurso Público de Antecedentes,

Entrevista y Oposición  de carácter

Interino de: 

1 (uno) cargo de Profesor Adjunto,

Dedicación Exclusiva  para la asignatura

HIDRAULICA, con afectación a las

asignaturas HIDRÁULICA DE RIOS,

HIDRÁULICA DE RIOS Y CANALES

(Optativa Ing. Civil) MECANICA DE

LOS FLUIDOS, dependiente  del

Departamento Académico de Recursos

Hídricos.

1 (uno) cargo de Profesor Adjunto,

Dedicación Exclusiva para la asignatura

HIDROLOGIA  de las carreras  de

Ingeniería Civil, Ingeniería  Hidráulica e

Ingeniería Vial, con afectación a la

asignatura HIDROLOGIA  de las

carreras de Licenciatura en Hidrología

Subterránea  y Técnico Universitario en

Hidrología Subterránea, dependientes del

Departamento Académico de Recursos

Hídricos.

Las inscripciones se recibirán en la

Secretaría Académica de la Facultad, sita

en Av. Belgrano (s) Nº 1912 del 15  al 22

de abril de 2013, en el horario de 8:00 a

12:00 hs.-

Santiago del Estero, 15 de Abril de 2013.
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Ing. RICARDO DERMIDIO CORDERO

- Secretario Académico 

Nº 219.871 - e. 18 abril - v. 19 abril - p.

110 - $ 22,50.-

SECCION  JUSTICIA  DE  PAZ  LETRADA
 
JUSTICIA DE PAZ LETRADA
EDICTO SUCESION
Juzgado de Paz Letrado de Segunda
Nominación de Santiago del Estero a
cargo del Dr. Rómulo Ricardo Rava,
Secretaría de la Dra. Mariela Teresa
Ludueña, en autos: "SOSA ATILIO
SANTIAGO sobre SUCESION
AB-INTESTATO - (Expte. Nº

501.847)", cita y emplaza a quienes se
consideren con derechos sobre bienes
dejados por el causante, para que en el
t é rmino de TREINTA DIAS,
comparezcan a hacerlos valer en legal
forma, bajo apercibimiento de Ley. 
Dése intervención al Sr. Fiscal en lo Civil
y Comercial en turno. - 
Martes y Viernes notificaciones en la

Oficina. 
Fdo.: Dr. Rómulo Ricardo Rava (Juez),
ante mí: Mariela Teresa Ludueña
(Secretaria).
Dra. MARIELA T. LUDUEÑA -
Secretaria.
Nº 219.864 - e. 18 abril - v. 22 abril - p.
90 - $ 30,00.- 

S E C C I O N  A V I S O S  D E  H O Y  

EDICTO SUCESION

Sr. Juez Civil y Comercial de 4ta.

Nominación, autos: "FIGUEROA

FELIX IGNACIO Y ABAL ROSA

J U L I A  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO", cita y emplaza por

TREINTA DIAS, a herederos, acreedores

y/o quienes se consideren con derecho

sobre los bienes dejados por los

causantes, para hacerlos valer, bajo

apercibimiento de Ley.

Secretaría, 17 de Abril de 2013.- 

Fdo.: Dr. Sergio J. Santos, Juez. Ante mí:

Dra. Marcela B. Paz, Secretaria (2).

Dra. MARCELA BEATRIZ PAZ -

Secretaria Segunda.

Nº 219.882 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION

Juez Civil y Comercial de 1º Nominación,

en autos: "GONZALEZ JUAN

M A N U E L  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO", cita y emplaza a los

herederos y acreedores de JUAN

MANUEL GONZALEZ, para que en el

término de treinta días, posteriores a la

última publicación en el Boletín Oficial y

periódico local, comparezcan a hacer valer

sus derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 10/04/2013.-

Dr. RICARDO ERNESTO ROMANI -

Secretaría 2º.

Nº 219.880 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION

Juzgado Civil y Comercial de 6º

Nominación,  autos :  "FARIAS

ESMELDO PEDRO S/SUCESION",

cita y emplaza a quienes se consideren con

derecho a los bienes dejados por los

causantes, para que en el término de 30

días, comparezcan a hacer valer sus

derechos, bajo apercibimiento de Ley.

Secretaría, 16 de Abril de 2013.- 

Dra. MARIA FERNANDA RIVAS -

Secretaría Nº 2.

Nº 219.879 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

50 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 

Juzgado Civil y Comercial de Añatuya, a

cargo de la Dra. Roxana Del Valle Vera,

Juez, en autos: "SASLAVER, ISAAC,

BOYANOSKI, SOFIA y SASLAVER,

A N I T A  S / S U C E S I O N

AB-INTESTATO", Expte.  Nº

26.334/11, cita y emplaza a quienes se

consideren con derecho sobre los bienes

dejados por los  causantes ISAAC

SASLAVER, SOFIA BOYANOSKY DE

SASLAVER y/o  SARA BOYANOSKY

y/o SARA BOYANOSSKY y ANITA

SASLAVER, para  que dentro del término

de Treinta Días  corridos, comparezcan  a

hacerse valer en  forma, bajo

apercibimiento de Ley.-  

Fdo: Dra. Roxana del Valle Vera, Juez:

Dra. Paola Alejandra Fioretti.-

Secretaría, 15 de Abril de 2013.-

Dra. PAOLA ALEJANDRA FIORETTI

- Secretaria 2º 

Nº 219.897 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

100 - $ 30,00.-

EDICTO SUCESION 

El Juez Civil y Comercial de IIº Nom.,

Capital en autos: "Expte. Nº 467.906/11

IBARRA RAMON HORACIO y

SALVATIERRA GILDA ESTHER

S/SUCESION", cita y emplaza  por

Treinta Días a herederos y acreedores de

RAMON HORACIO IBARRA Y GILDA

ESTHER SALVATIERRA para  que

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.- 

Dra. ANDREA SUAREZ (Juez).

STELLA MARIS LLEBARA - Secretaria.

Secretaría, 29/03/2012.

Dra. SUSANA PIGA - Secretaria 2º 

Nº 219.898 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

60 - $ 15,00.-

EDICTO SUCESION 

El Juez Civil y  Comercial de IIº Nom., La

Banda, en autos "Expte. Nº 65.870/12

EIVERS  SUSANA BEATRIZ

S/SUCESION", cita y emplaza  por

Treinta Días a herederos y acreedores de 

SUSANA BEATRIZ EIVERS, para  que

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de Ley.- 

Dr. Pedro Juri (Juez). Esther Bustamante

Leiva - Secretaria.

La Banda, 22/11/2012.

Dr. PEDRO CARLOS JURI - Juez

Dra. ESTHER E. BUSTAMANTE
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LEIVA - Secretaria 2º 

Nº 219.888 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

60 - $ 15,00.-

EDICTO CITACION

Juez Civil y Comercial de Añatuya, en los

autos: Expte. Nº  24681/09

"GOLDFARB ROBERTO JAIME

C/PACHECO ROBERTO Y OTROS

S/REIVINDICACION", cita y emplaza

a herederos y/o sucesores de Albertino

Migueles y/o quien se considere con

derechos sobre el siguiente Inmueble:

Parte de la Fracción 1ª., parte de la

fracción Uno, Tres, Cuatro y Cinco

ubicada en la Estación Tacañitas,

Superficie: 3.152 Has. 11 As. y 25 cas.,

d e n t r o  d e l  p o l i g o n a l :

S-24-23-21-22-O-P-Q-R-S. Inscripto por

ante el Registro General de la Propiedad

Inmueble en M.F.R. Nº 27-1168, para que

dentro del término de cinco días

comparezcan a hacer valer sus derechos,

bajo apercibimiento de designar a la

Defensora Oficial de Ausentes para que

los represente..

Secretaría, 09 de Abril de 2013.- 

Dra. BLANCA JIMENEZ - Secretaria

Primera.

Nº 219.881 - e. 19 abril - v. 22 abril - p.

100 - $ 22,50.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juez Civil de 3º Nom., Expte, Nº

456427: "SALVATIERRA EMILIO

HERNAN C/ARGENFERTIL S.A.  y

O T R O S  S / P R E S C R I P C I O N

ADQUISITIVA DE DOMINIO".

Inmueble  ubicado Dpto. Río Hondo,

Distrito La Aguada, Lugar Anjuli, Lote 1

Lotes 2.01, 2.02a, 2.02b, 2.02c 2.03,

2.04, 2.05, 2.06, 2.07, 2.08, 2.09 y

Fracción Pte. Lote 3.01, sup: 148 Has 37

As. 94,80 Cas, FRACCION: 1" - Sup.

128 Has. 59 As. 41,5 Cas, medidas y

linderos: al NO: 419,97 m; 465,49 m;

332.59; 80,92 m con Pte. Lote 1 de Anjuli

de Emilio y Juan Paz, NE: 457,12 m; 9,28

m; 574,32 m, con Alejo Aguada; E:

623,10 m, 249,37 m,  con Fracción 2,

camino; SO: 473,18 m, con Manantial de

Toledo: FRACCION "2" - Sup. 19 Has.

78 As. 53,3 Cas., medidas y linderos: NE:

970,40 m, con Alejo Aguada, camino en

medio, Sud: 42,83 m, 411,01 m, 185,32

m, con Lote 3,02 de Anjuli, camino en

medio y O: 257,26 m, 630,98 m, linda

con  la fracción 1, camino en medio, cita y

emplaza a DIACORD SOCIEDAD

ANONIMA. COM. INM. AGROP. Y

FIN.; LEONE HNOS. S.A.C.I.F. e

INMOBILIARIA; PRODIMO S.A.C.I.y

CONSTRUCTORA; PROQUIDE

S.A.C.I. y F, y/o a quienes se consideren

con derecho,  para que en el término de

Treinta y Cinco días, comparezcan,

constituyan domicilio legal y la contenten

bajo apercibimiento de  designar como su

representante  legal al Defensor de

Ausentes.-

Secretaría, 12 de Abril de 2013.-

Dra. DELCIA MUJICA PAZ  - Secretaria

1º

Nº 219.889 - e. 19 abril - v. 22 abril - p.

240 - $ 52,50.-

EDICTO PRESCRIPCION 

Juzgado Civil y Comercial  de Iº  Nom.,

La Banda, en autos "Butiler Mabel del

Valle c/María Gómez  de  Buteler y

Salomón Díaz  y Otros s/Prescripción

Adquisitiva", cita y emplaza a la Sra.

María Gómez de Buteler y a Salomón

Díaz y/o herederos y/o quienes se

consideren con derecho sobre el inmueble

ubicado en el Distrito Polear, Lugar El

Polear, Dpto. Banda "FRACCION DE

TERRENO PARTE DE EL POLEAR"

Padrón Nº 06-1-0244, Resto sin padrón,

inscripto en el R.G.P.I. Nº 47 Fº 40 vto.

Año: 1.904, (Dpto. Banda) el resto de

superficie afecta al Dup. 63 Dpto. Banda.

Sup. Polig. A-B-C-L-A= 24 Has. 54 As.

90 Cas; con dirección NO, lado A-B=

472,00 m, lindando con Frac. Pte. de El

Polear de Carlos Méndez;  con dirección

NE, lado B-C= 534,40 m, lindando con

Frac. Pte. de El Polear de Sira Viñales de

López y Pte. de El Polear de Salvador

Generoso; con dirección SE,  lado C-L=

483,00 m, lindando con Camino Vecinal

de por medio con el Canalito Municipal;

con dirección SO, lado L-A= 496,50 m,

lindando con Frac. Pte. de El Polear de

Carlos Arpa y Pte. de El Polear de D.

B u t i l e r . -  Y  S u p .  P o l i g .

K-D-E-F-G-H-I-J-K= 62 Has. 78 As. 86

Cas; con dirección NO, lado K-D= 479,00

m, lindando con Canalito Municipal de por

medio con  Camino Vecinal, con dirección

NE, lado D-E= 1014,00 m, lindando con

Fracc. Pte. de El Polear  de Salvador

Generoso, Alfonso Miguel y Lote 2 de

Ramón I. Soria; con dirección SE, lado

E-F= 197,20 m, lindando con Frac. Pte. de

El Polear de Segunda  Adela Díaz; con

dirección NE, lado F-G= 450,45 m,

lindando con Frac. Pte. de El Polear de

Segunda Adela Díaz; con  dirección SE,

lado G-H= 276,80 m, lindando con Ruta

34  vieja de por medio con el FCGBM;

con dirección SO  lado H-I= 320,10 m,

lindando con Frac. Pte. de El Polear de

Pablo Butiler; con dirección SE, lado I-J=

24,00 m, lindando con Frac. Pte. de El

Polear de Pablo  Butiler;  con dirección

SO, lado J-K= 1291,60 m, lindando con

Frac. Pte. de El Polear de Pablo  Butiler,

Felipe Butiler y parte de Carlos  Arpa.-

Sup. Total = 87 Has. 33 As. 76 Cas.

término  15 días,  contados última

publicación, comparezcan a estar  a

derecho, bajo apercibimiento de designar a

la Sra. Defensora  de Ausentes. 

Dr. ALVARO MANSILLA (Juez).

SILVIA GRAND - Secretaria.-

Dra.  MARIA SILVIA GRAND -

Secretaria 

Nº 219.899 - e. 19 abril - v. 22 abril - p.

500 - $ 120,00.-

"ASOCIACION DE 

FOMENTO COMUNAL 

PARA EL CRECIMIENTO Y

DESARROLLO DE

 POZO CABADO"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea Anual Ordinaria

La ASOCIACION DE FOMENTO

COMUNAL PARA EL CRECIMIENTO

Y DESARROLLO DE POZO CABADO,

Dpto. Capital, convoca a sus Socios a la

Asamblea Anual Ordinaria que se llevará

a cabo el día Domingo 28 de Abril a partir

de las 10 horas, en el domicilio de la Sra.
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Luján Gómez (Sede Provisoria) de la

localidad de Pozo Cabado, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1. - Motivos por el cual se llama

Asamblea fuera de término.

2. - Nómina Anual - Período 2011-2012.

3. - Balance - Período 2011-2012.

4. - Elección Comisión Directiva.

5. - Designación de dos (2) Socios para

refrendar Actas.

Santiago del Estero, 18 de Abril del

2013.-

SECUNDINA LUJAN GOMEZ -

Presidente.

Nº 219.884 - e. 19 abril - v. 22 abril - p.

70 - $ 15,00.-

"CONSEJO MEDICO DE

SANTIAGO DEL ESTERO"

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

El CONSEJO MEDICO DE SANTIAGO

DEL ESTERO convoca a sus miembros a

la Asamblea General Ordinaria que se

llevará a cabo el día 29 de Abril de 2013,

a horas 12:00 en el Salón Auditórium del

Consejo Médico, sito en calle Urquiza Nº

315 de la Ciudad Capital, para tratar el

siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1. - Consideración de Memoria Anual

2012.

2. - Consideración del Balance y Cuadro

Demostrativo 2012.

3. - Presupuesto Anual de Gastos y

Recursos para 2013.

4. - Designación de Dos (2) Socios para

firmar el Acta.

La Asamblea formará quórum con la

mitad más uno de los miembros de este

Consejo Médico. Pasada media hora de la

fijada, la misma se constituirá con los

miembros que estuvieran presentes.

Dr. DAVID J. JARMA - Presidente.

Dr. ANTONIO R. CHAUD -Secretario

General.

Nº 219.886 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

80 - $ 30,00.-

"UNION DE VETERANOS 

DE VOLEIBOL"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

La Comisión Directiva de la UNION DE

VETERANOS DE VOLEIBOL convoca

a la Asamblea General Ordinaria, a

realizarse el día lunes 29 de abril de 2013,

a la hora 22:30, en la Sede de la

Asociación Santiagueña de Básquetbol de

Veteranos, sita en calle Garibaldi 429/35

de esta Ciudad de Santiago del Estero,

para tratar la siguiente:

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura y consideración del Acta de la

anterior Asamblea.

2º - Lectura y consideración de la

Memoria Anual, Inventario y Balance

General, correspondientes al Ejercicio

cerrado el 31 de Diciembre de 2012.

3º - Elección de Presidente y demás

miembros de la Comisión Directiva

(Vicepresidente, Secretario, Prosecretario,

Tesorero, Protesorero, dos (2) Vocales -

un Titular y un Suplente - y dos (2)

Revisores de Cuenta, un Titular y un

Suplente, por un período de dos (2) años.

4º - Elección de tres (3) miembros para el

Tribunal de Penas.

5º - Designación de dos (2) Socios para

firmar el Acta, conjuntamente con el

Presidente y Secretario.

Santiago del Estero, Abril de 2013.-

Ing. Agr. MARCELO MATTALIA -

Presidente.

Nº 219.878 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

130 - $ 30,00.-

"COOPERATIVA DE 

AGUA POTABLE - 

BELTRAN LIMITADA"

- Beltrán - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los señores socios de la

COOPERATIVA DE AGUA POTABLE

- BELTRAN LIMITADA, a la Asamblea

General Ordinaria que se realizará el

Sábado 20 de Abril del año 2013 a las

19:30 horas, en el local de la Cooperativa,

sito en Avda. San Martín Nº 546, para

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1) - Elección de dos (2) Socios para firmar

el Acta.

2) - Lectura y consideración del Acta

anterior.

3) - Consideración y aprobación de:

Memoria, Balance y demás cuadros

anexos del ejercicio 2012.

4) - Informe de auditoría, informe del

síndico.

5) - Distribución de excedentes del año

2012.

6) - Elección de dos (2) Socios para cubrir

cargos de síndicos.

Artículo 32: Las Asambleas se realizarán

válidamente sea cual fuere el número de

Asociados una hora después de la fijada en

la convocatoria, si antes no se hubiera

reunido la mitad más uno de los

Asociados.

LILIANA R. DE MARCO - Presidente.

ELSA DEL V. JIMENEZ - Secretaria.

Nº 219.877 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

100 - $ 22,50.-

"ASOCIACION 

PRO-FOMENTO Y CULTURA

VILLA MERCEDES"

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

Convócase a los Asociados a Asamblea

General Ordinaria a celebrarse el día

27/04/2013 a las 18 horas, con una hora

de tolerancia, en la Sede Social, sito en 12

de Octubre Nº 634 de esta Ciudad, para

tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  - Fuera de término estatutario.

2) - Designación de (2) dos Socios para

refrendar el Acta.

3) - Memoria y Balance General de los

años 2011-2012.

4) - Renovación de Autoridades.

Por Comisión Directiva

JUAN C. INFANTE - Presidente.

CARLOS BARRERA - Secretario.

Nº 219.876 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

50 - $ 15,00.-
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"CENTRO DE JUBILADOS

CARLOS LUNA OCAMPO"

Donadeu - Dpto. Alberdi - 

SANTIAGO DEL ESTERO

Convocatoria a 

Asamblea General Ordinaria

De conformidad con lo estipulado en el

Art. 19 del Estatuto Social, la CD del

CENTRO DE JUBILADOS Y

PENSIONADOS NACIONALES

CARLOS LUNA OCAMPO, convoca a

sus Asociados a Asamblea General

Ordinaria a realizarse el día 27 de Abril

del 2013, a las 16:00 horas, en su Sede

Social de Donadeu, Dpto. Alberdi de la

Provincia de Santiago del Estero, con el

objeto de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

1)  - Lectura y consideración del Acta

anterior.

2) - Elección de dos Asociados presentes

para firmar el Acta.

3) - Lectura y consideración de la

Memoria, Balance General, Cuentas de

Gastos y Recursos e Informe de la Junta

Fiscalizadora, correspondiente al Ejercicio

Económico Nº 5 comprendido desde el 01

de Enero del 2012 y cerrado el 31 de

Diciembre del 2012.

4) - Elección de Comisión Directiva.

5) - Cualquier otro tema de interés por

parte de los Asociados.

CARLOS CORONEL - Presidente.

VICTORIA MALDONADO - Secretaria.

Nº 219.875 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

120 - $ 30,00.-

ASOCIACION MUTUAL 

"EL KAKUY" 

Ciudad  Capital   

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea Ordinaria 

El Consejo Directivo  de la Asociación

Mutual "El Kakuy" Matrícula Nacional Nº

129 en cumplimiento de sus estatutos y la

normativa vigente en la materia, tiene el

agrado de dirigirse a la totalidad de sus

Asociados con la finalidad de invitarlos a

participar debidamente de la Asamblea

Ordinaria  que se realizará en fecha

25/05/2013 a horas ocho (08.00) en la

sede de la  Mutual sita en calle Salta Nº

451 de la ciudad  Capital de la Provincia

de Santiago del Estero, para tratar  el

siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Designación de dos Asociados para

suscribir el acta junto con el Secretario y

el Presidente.-

2º - Lectura, tratamiento y consideración

de la Memoria Anual, informes de Junta

fiscalizadora y  estados contables del

ejercicio social y contable cerrado al

31/12/2012.

3º - Elección  total de Consejo  Directivo

compuesto por siete miembros titulares y

tres  miembros suplentes.

4º - Elección total de integrantes de junta

fiscalizadora,  Tres titulares y Tres

suplentes.-

Artículo 21 Ley 20.321: El quórum para

cualquier tipo de Asamblea será de la

mitad más uno  de los  Asociados  con

derecho a participar. En caso de no

alcanzar este número a la hora fijada  la

Asamblea podrá sesionar válidamente,

treinta minutos después con los socios

presentes, cuyo número  no podrá ser

menor que el  de los miembros del órgano

directivo y órgano de fiscalización.-

MIGUEL A. PENAS - Presidente 

SILVIA SUSANA DAHER - Secretario 

Nº 219.896 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

175 - $ 37,50.-

ASOCIACION CIVIL DE

FOMENTO VECINAL 

"HUELLAS" 

Termas de Río Hondo  

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a 

Asamblea General Extraordinaria 

La Comisión Directiva de la Asociación

Civil de Fomento Vecinal "Huellas"  con

sede legal en Córdoba Nº 215 de la

ciudad de Las Termas  de Río Hondo,

convoca a los asociados a la Asamblea

General Extraordinaria a celebrarse el día

27/04/2013 a las 18  hs., con 30 minutos

de tolerancia  en la sede  social sito en la

mencionada, para tratar  el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura de Cronograma Electoral. 

2º - Elección de autoridades  Electorales.

3º - Designación  de dos socios para firmar

el acta.

ELDA LUCIA JUAREZ -  Presidente 

VANESA SANDOVAL - Secretaria

Nº 219.890 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

50 - $ 15,00.- 

ASOCIACION CIVIL

AGRUPACION GAUCHA 

EL RELINCHO 

Los Cardozos - Dpto. Capital 

SANTIAGO DEL ESTERO 

Convocatoria a Asamblea  Extraordinaria

La Asociación Civil Agrupación Gaucha

El Relincho convoca a sus Asociados a

Asamblea Extraordinaria a celebrarse el

día 28/04/13, en nuestra sede  Social sita

en Los Cardozos - Dpto, Capital a hs.

17,00 con una hora de  tolerancia, para

tratar el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

1º - Lectura  del Cronograma Electoral.

2º - Elección de Autoridades Titulares.

3º - Designación de dos socios para firmar

el Acta.

DANIEL PAZ - Presidente 

JOSE SORIA - Secretario 

Nº 219.892 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

50 - $ 15,00.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1946

A t od o  even t o  y  con f or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 30 de Abril

2013 a Hs. 9:00, realizaré Operaciones de

Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: RICARDO HORACIO PAZ, en el

inmueble denominado: Frac. de Estancia

Totorilla, Dpto.: Ojo de Agua, inscripto en

el Registro General de la Propiedad

Inmueble, Nº 33-Fº 22-año 1963. 

Titular: Roberto Santos Farias,

estableciendo como punto de arranque el

esquinero Nor-Este, Sup. Aproximada: 50

Has.-

Santiago del Estero 2013.-
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VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.

Civil

e. 19 abril - v. 23 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1947

A t od o  even t o  y  confor me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012, notifico a interesados o

representantes, que el día 30 de Abril

2013 a Hs. 11:00, realizaré Operaciones

de Levantamiento Territorial para

Prescripción Adquisitiva, encomendado

por: HECTOR GABRIEL AREBALO,

en el inmueble denominado: Frac. Pte.

Lote 4, Mza. 45, de Sol de Julio, Dpto.:

Ojo de Agua, inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble, Nº 44

Fº 30 vto. año 1949. 

Titular: Gobierno de la Provincia de

Santiago del Estero, estableciendo como

punto de arranque el esquinero Nor-Este,

Sup. Aproximada: 750.00 m2.-

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

VICTOR ENRIQUE DE NAPOLI - Ing.

Civil

e. 19 abril - v. 23 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1948

A t odo  even t o  y conforme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 25/04/2013 a Hs. 8:00, se

realizará la Operación de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: Sr. CLAUDIO

ESTEBAN GONZALEZ, en el inmueble

denominado: FRACC. CAMPO PTE. DE

LA FRACC. A Y B QUE ES PTE. DE

"NUEVA COMPRA", Dpto. CHOYA,

inscripto en el Registro General de la

Propiedad Inmueble, DUPLICADO Nº 17

DE CARA HUARCUNA Y EL

SOBRANTE - DPTO CHOYA, Titular:

DON ABRAHAM LEZANA Y

COMPARTES, estableciendo como punto

de arranque LA INTERSECCION DEL

LADO NORTE DE LA PROPIEDAD

CON EL CRUCE DE CAMINO

VECINAL QUE VA A ESTACION LA

PUNTA.

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

SERGIO A. ESTRADA - Agrimensor

e. 19 abril - v. 23 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1949

A t od o  even t o  y  confor me

RESOLUCION I NTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 24 de Abril 2013 a Hs. 9:00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva

en el inmueble denominado como: Frac.

Parte del Lote 5 Frac. 3B, ubicado en calle

Aerop. Pajas Blancas, Bº Aeropuerto del

Dpto. Capital, inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble, en Nº

799 Fº 2532 año 1969, estableciendo

como punto de arranque el esquinero

SurOeste.-

Encomendado por el Sr. Luís Miguel

Villa.

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

MARIO LUIS MERLINO - Ing. Civil

e. 19 abril - v. 23 abril.-

EDICTO NOTIFICACION Nº 1950

A todo even t o  y conf or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 23/04/2013 a las 10:30 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendado por: la Sra. PONTI,

JOSEFINA, en el inmueble en calle

Obispo Yanis S/Nº, Quimilí (Dpto.

Moreno), inscripto en el Registro General

de la Propiedad  bajo la M.F.R. 16-0971,

estableciendo como punto de arranque el

Vértice Noroeste.-

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

ALFREDO E. BUCCO - Ing. Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1951

A t od o  even t o  y conf or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 24 de Abril 2013 a Hs. 7:00,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

ordenado por: La Sra. Zulma Edith Leal,

en el inmueble ubicado en San Carlos,

Dpto. Banda, inscripto en el Registro

General de la Propiedad Inmueble, en

MFR Nº 05-2995. 

Titular: Generoso, Norma Graciela y

Otros, estableciendo como punto de

arranque el Vértice Noreste. 

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

JULIO DANTE VILLAGRAN - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1952

A  t o do  even t o  y conf o r m e

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes, que

el día 25/04/2013 a las 8:00 Hs., realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para Prescripción Adquis i t iva,

encomendada por: el Sr. NAZAR

CRISTIAN, en el inmueble denominado

Lote 11.b sito en calle Lamadrid s/nº

Barrio Los Inmigrantes, Dpto. Capital,

Inscripto en el Registro General de la

Propiedad bajo Nº 171 Fº 503 Aº 1974,

Dpto. Capital;  

Titular: Lissi Basualdo Dora Nelida,

estableciendo como punto de arranque el

Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 448.00 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1953

A t od o  even t o  y c o n f or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes, que

el día 25/04/2013 a las 10:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: el Sr. NAZAR

CRISTIAN, en el inmueble denominado

Lote 12.b sito en calle Lamadrid s/nº

Barrio Los Inmigrantes, Dpto. Capital,
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Inscripto en el Registro General de la

Propiedad bajo MºFºRº 7S-4856, Dpto.

Capital.  

Titular: Altamiranda Lucia Coronel,

estableciendo como punto de arranque el

Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 280.00 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1954

A t odo  even t o  y conf o rme

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 25/04/2013 a las 16:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: el Sr. ABDALA

DOMINGO DANIEL, en el inmueble

denominado Frac. de Mercedes, Dpto.

Capital, Inscripto en el Registro General

de la Propiedad bajo MºFº Real 7s-1355,

Dpto. Capital.  

Titular: GONZALEZ OSCAR,

estableciendo como punto de arranque el

Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 5000 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1955

A t odo even t o  y  conf or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 25/04/2013 a las 18:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: el Sr. SANTILLAN

OSCAR ARMANDO, en el inmueble

denominado Lote 13 Manzana 37 Loteo

de Mayuli, Dpto. Capital, Inscripto en el

Registro General de la Propiedad bajo

MºFº Real 7s-8894, Dpto. Capital;

Titular: Barrionuevo Víctor Hugo,

estableciendo como punto de arranque el

Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 367.50 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1956

A t od o  even t o  y  confor me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 26/04/2013 a las 8:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: la Sra. ANDREA

BUCCI, en el inmueble denominado

Fracción de Terreno Pte. de Los Cardozo,

Dpto. Capital, sin Antecedentes en el

Registro General de la Propiedad

Inmueble. 

Titular: desconocido, estableciendo

como punto de arranque el Vértice

NorOeste. 

Superficie Aproximada: 750.00 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1957

A t odo  even t o  y conf orme

RESOLUCION I NTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes,

que el día 26/04/2013 a las 18:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: la Sra. ALEJANDRA

BEATRIZ LEZANA, en el inmueble

denominado Fracción de Terreno y Lotes

8,7 y Pte. del Lote 6 de la Mza. E de Villa

Cristina, Dpto. Capital, Inscripto en el

Registro General de la Propiedad bajo Nº

281 Fº 700 Aº 1967, Dpto. Capital,

Titular: Auat Rolando, estableciendo

como punto de arranque el Vértice

NorOeste. 

Superficie Aproximada: 3.300 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1958

A t od o  even t o  y  c on f or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes, que

el día 27/04/2013 a las 8:00 Hs., realizaré

Operaciones de Levantamiento Territorial

para  Prescripción Adquisit iva,

encomendada por: el Sr. WILBERT

MORA SAAVEDRA, en el inmueble

perteneciente al Ferrocarril, en la localidad

de Monte Quemado, Dpto. Copo, no

registra antecedente de dominio. 

Titular: ONABE, estableciendo como

punto de arranque el Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 35.00 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

EDICTO NOTIFICACION Nº 1959

A t od o  even t o  y  con f or me

RESOLUCION INTERNA Nº

019-DGC-2012 de fecha 23/04/2012,

notifico a interesados o representantes, que

el día 27/04/2013 a las 10:00 Hs.,

realizaré Operaciones de Levantamiento

Territorial para Prescripción Adquisitiva,

encomendada por: el Sr. GUSTAVO

MAZZA, en el inmueble perteneciente al

Ferrocarril, en la localidad de Monte

Quemado, Dpto. Copo, no registra

antecedente de dominio. 

Titular: ONABE, estableciendo como

punto de arranque el Vértice NorOeste. 

Superficie Aproximada: 35.00 m2.-

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

LUIS MARIANO CACERES - Ing.

Agrim.

e. 19 abril - v. 23 abril

JUSTICIA DE PAZ LETRADA 

EDICTO SUCESION 

Juez de Paz Letrado Cuarta Nominación

Autos: "GIL BULACIO JUAN SOBRE

SUCESION AB-INTESTATO" cita y
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emplaza Treinta Días herederos y

acreedores del causante, bajo

apercibimiento de Ley.- 

Fdo: Dr. José E. Jozami.- Ante mí: Dra.

María Torres B. de Santucho.-

Secretaría, 11 de abril de 2013.-

Dra. MARIA TORRES B. DE

SANTUCHO - Secretaria 

Nº 219.893 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

50 - $ 15,00.-

"MAQUINAS Y MOTORES S.C." 

CAMBIO DE DOMICILIO LEGAL 

1. Socios:  MARIO ALBERTO

AYUCH, argentino,  LE Nº 8.130.176,

CUIL/CUIT Nº 20-08130176-0, nacido el

11/08/1945, comerciante, casado, en

primeras nupcias, domiciliado en calle

Córdoba Nº 265 de esta Ciudad; y

GUILLERMO MARCELO AYUCH,

argentino DNI Nº 27.391.019,

CUIL/CUIT Nº 20-27391019-1, nacido el

21/11/1975, comerciante, soltero,

domiciliado en calle Córdoba Nº 265 de

esta ciudad.

2. Instrumento: Acta de Reunión de

Socios de fecha 10/04/2013.

3. Domicilio Legal: "La Sociedad tiene

su domicilio  legal en calle Leandro N.

Alem Nº 696, esquina  calle Bolivia de

esta Ciudad de Santiago del Estero.

Santiago del Estero, 11 de Abril de 2013.-

Dr. GUSTAVO A. CURET - Notario 

Nº 219.895 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

90 - $ 22,50.-

"MAQUINAS DEL CENTRO

S.R.L."

SANTIAGO DEL ESTERO

Mensura Judicial

El inmueble objeto de la Mensura Judicial

se lo denomina: Lote "A" de Monte

Redondo, Distrito Alza, Dpto. Mariano

Moreno, inscripto en el Registro General

de la Propiedad Inmueble en M.F.R. Nº

16-3970 y constante según título de las

siguientes medidas, linderos y superficie:

al Norte mide 4.330,72 m y linda con

Jesús Ibarra; al Este: mide 4.286,12 m y

linda con Laguna de Emilio Moreno; al

Sud: mide 4.330,00 m y linda con San

Pedro, Rolando Auad y Dpto. Juan Felipe

Ibarra; y al Oeste: mide 4.354,12 m y

linda con Dpto. Figueroa, Evelia López y

otros, con una superficie de 1.855 Has. 73

As. 02 Cas. 

La citada Mensura Judicial, comenzará el

día 3 de Mayo del corriente año, a las 9

horas, desde el esquinero Nor-Oeste del

inmueble.

Santiago del Estero, 18 de Abril del

2013.-

WALTER DANIEL COSTA - Ing.

Agrimensor.

Nº 219.883 - e. 19 abril - v. 23 abril - p.

150 - $ 45,00.-

DIRECCION GENERAL DE

INDUSTRIA Y COMERCIO

SANTIAGO DEL ESTERO

Resolución Interna Nº 125

Santiago del Estero, 05 de Abril de 2013.

VISTOS: El Expediente Nº 585/21/12,

caratulado: "

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E

INDUSTRIA Y COMERCIO, SUB

DIRECCION DE COMERCIO S/LEY

22.802 Y OTROS C/TELECENTRO

LIBERTAD Y/O RIMAY S.R.L., ETC.:

CONSIDERANDO: (…) El Director

General de Industria y Comercio de la

Provincia de Santiago del Estero.            

                        RESUELVE: 

Artículo 1º: Todos los establecimientos

comerciales, en el ámbito de la Provincia

de Santiago del Estero, habilitados para la

venta y comercialización de tarjetas

telefónicas prepagas y carga de saldos

virtuales, deberán exhibir en forma

obligatoria, un cartel colocado en un lugar

visible, que en forma clara y legible, con

caracteres tipográficos destacados,

exprese textualmente lo siguiente: "Sr.

Consumidor: Está PROHIBIDO el cobro

de todo cargo extra, por la compra de

tarjetas telefónicas prepagas, o por el

servicio de carga virtual de crédito para

teléfonos celulares, respecto del precio

impreso en las tarjetas. DENUNCIE el

cobro del mismo en la oficina de Defensa

del Consumidor". 

Artículo 2º: El incumplimiento del

artículo precedente implica una infracción

a la Ley 24.240 de defensa del

Consumidor y Usuario y demás normas

complementarias y dará lugar a la

aplicación de las sanciones previstas en el

Art. 47 de la citada Ley. 

Artículo 3º: La presente Resolución será

de cumplimiento obligatorio en todo el

territorio de la Provincia de Santiago del

Estero y entrará en vigencia a partir de su

publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia de Santiago del Estero. Artículo

4º: Notifíquese y publíquese. Fdo.: Lic.

Miguel Angel Carabajal - Director General

de Industria y Comercio de la Provincia de

Santiago del Estero. 

Lic. MIGUEL ANGEL CARABAJAL (h)

- Director General.

Nº 219.887 - e. 19 abril - v. 22 abril. 

"PATRICIOS S.R.L."

Santiago del Estero

Constitución de Sociedad de

Responsabilidad Limitada

SOCIOS: TOMAS JUREVICIUS,

soltero, estudiante, de 21 años de edad,

DNI 36.122.204, domiciliado en calle

Francisco Javier Lascano Nº 1244, Bº

Independencia, de esta Ciudad, y ALDO

LUIS JUREVICIUS, divorciado,

comerciante, DNI 14.121.319, domiciliado

en Lote Cuatro  M a n z a n a  B ,  B º

Atahona, km. 1126, El Zanjón, Provincia

de Santiago del Estero.

Fecha de Constitución: 16 de Abril de

2013.

DENOMINACION: PATRICIOS

S.R.L.

DOMICILIO DE LA SOCIEDAD: Lote

Cuatro, Manzana B, Barrio Atahona, km.

1126, El Zanjón, Provincia de Santiago del

Estero.

OBJETO: La sociedad tendrá por

OBJETO, la realización por cuenta propia

o de terceros o asociada a terceros, en

cualquier parte del territorio de nuestro

país o en el extranjero, de las siguientes

actividades: 

Actividad Comercial: Constructora: La
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construcción y refacción total o parcial de

edificios, viviendas, obras viales,

gasoductos, oleoductos, diques, usinas y

cualquier clase de obras de ingeniería y/o

arquitectura de carácter público y/o

privado. Pudiendo adquirir toda clase de

bienes y transmitirlos, construir hipotecas,

contraer préstamos con particulares,

sociedades, bancos para construcciones y

demás contratos de obras, servicios y

locación, adquiriendo derechos y acciones

personales, como también la de solicitar y

cancelar créditos. 

Agropecuarias; La explotación en todas

sus formas de establecimientos agrícolas

y/o ganaderos, frutícolas, de granja, de

obrajes, y colonización. Inmobiliarias:

Compra, venta, permuta, loteo,

fraccionamiento, administración y/o

explotación de inmuebles urbanos y

rurales, como así las operaciones

comprendidas en las leyes  y

reglamentaciones de propiedad horizontal.

Consultora: Realizar y evacuar consultas

de proyectos de mercado, factibilidades

técnicas, financieras, legales, ecológicas,

sociológicas, para instituciones privadas,

estatales, para - estatales y/o todo tipo de

persona física y/o jurídica. La compra,

venta y/o permuta, exportación e

importación, de frutos, productos,

subproductos, mercaderías, maquinarias,

semovientes, bienes muebles en general y

sin restricción, patente de invención,

marcas, modelos y diseño industriales,

comisiones, mandatos y representaciones.

Tareas de limpieza y mantenimiento sobre

bienes muebles, inmuebles, compra -

venta de artículos de limpieza, accesorios

y productos, subproductos y cualquier

otro sujeto suceptible de limpieza. 

Seguridad: Tareas de seguridad y

vigilancia física y electrónica, sobre

personas, bienes muebles, inmuebles,

títulos, valores, correspondencias y

cualquier otro objeto suceptible de

resguardo, custodio y/o vigilancia.

Seguimientos e investigaciones, relativas

a los bienes enunciados.

DURACION: 30 (treinta) años.

CAPITAL SOCIAL: Pesos quince mil

($ 15.000). 

A D M I N I S T R A C I O N  Y

FISCALIZACION: La fiscalización de

las operaciones será efectuada en

cualquier momento por los socios. La

dirección y administración estará a cargo

del socio Aldo Luis Jurevicius, en calidad

de Socio Gerente.

REPRESENTACION LEGAL: A cargo

del Socio ALDO LUIS JUREVICIUS.

CIERRE DEL EJERCICIO: 31 de

Diciembre de cada año.

Santiago del Estero, 17 de Abril de 2013.-

ELVIRA ADRIANA CERRO - Doctora

en Notariado.

Nº 219.894 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

350 - $ 75,00.-

                                

"ESTACION DE SERVICIOS

APOLO SRL."

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES Y

MODIFICACION DE

CONTRATO SOCIAL

SOCIOS:  ANGELA ROSA ANCE,

Argentina, mayor de edad, DNI

4.262.282, estado civil soltera, de

profesión Comerciante, domiciliado en

calle Sor Angela de la Cruz Nº 09 de la

ciudad de Monte Quemado, provincia de

Santiago del Estero; SERGIO

ALEJANDRO LOPEZ, argentino,

mayor de edad, de 49 años, DNI

16.806.532, estado civil casado, de

profesión Comerciante, domiciliado en

calle Alem Nº 57 de la ciudad de Metan, y

MARTIN MIGUEL SARAVIA,

argentino, DNI Nº 20.706.408, soltero, de

profesión Docente, con domicilio legal en

Talamuyo departamento Metan.-

INSTRUMRNTO DE CESION DE

C U O T A S  S O C I A L E S  Y

MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIAL: Contrato Cesion de Cuotas

Sociales de fecha 07/01/2013, con firmas

certificadas por el Escribano de esta

ciudad Martin Gabriel Campos Bertoldi,

Adjunto del registro Notarial Nº 174, en

fecha 07/01/2013, legalizado por el

Colegio de escribanos de la provincia de

Salta en fecha 09/01/2013.- 

OBJETO: La Señora Angela Rosa Ance,

CEDE Y TRANSFIERE a favor, de los

Sres. Sergio Alejandro Lopez y Martin

Miguel Saravia, 50 (Cincuenta) cuotas

sociales de su titularidad de V.N. $ 1000,

00 (Pesos Mil) cada una, representativas

de un Capital Nominal de $ 50.000,00

(Pesos Cincuenta MiI), en proporciones de

40 (Cuarenta) a favor de cuotas sociales a

favor del Sr. Sergio Alejandro Lopez y 10

(Diez) cuotas sociales a favor del Sr.

Martin Miguel Saravia, surtiendo efecto

esa cesión a partir del presente contrato, y

siendo por consiguiente el cesionario

propietario de las cuotas sociales cedidas

y de sus rentas desde esta fecha.

PRECIO: La presente cesión se realiza

por la suma de pesos Doscientos Mil  $

200.000 ,00 (Pesos Doscientos Mil),

abonados de la siguiente forma: en dinero

en efectivo y de contado en este acto, la

suma de Pesos Sesenta Mil ($60.000),

otorgando la Cedente formal recibo y carta

de pago por dicho monto y el saldo osea la

suma de Pesos Ciento Cuarenta Mil

($140.000), transmite en Propiedad un

Lote de Terreno ubicado en la Localidad

de Monte Quemado, provincia de Santiago

del Estero, identificado como Lote: 0Z01;

Manzana: 0Z29; Sección: 01, Calle:

Nueve de Julio y Sor Angela de la Cruz,

con toda la construcción de la Anterior

Estación de Servicio,; y un camión Marca

FORD 900; Modelo: Tipo T de Carga;

Motor PERKINS Dominio A12376, en

perfecto estado de funcionamiento,

otorgando la Cedente formal recibo y carta

de pago por dicho monto .

Sexta: La presente cesión modifica el

contrato referenciado en cláusula

Primera, quedando redactado de la

s igu ien te  manera:  "pr imera:

DOMICILIO: La sociedad se

denomi na ra  "ESTACION DE

SERVICIO APOLO SRL" y tendrá su

domicilio en calle Manuela Pedraza y

Ruta 16, de la ciudad de Monte

Quemado, departamento Copo,

provincia de Santiago del Estero" .
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MODIFICACION DE CONTRATO

SOCIAL: Modificación de Contrato de

Fecha 114/03/2013, modificándose el

artículo Cuarto y Quinto del Contrato, con

firmas certificadas por el suscripto

escribano en fecha 15/03/2013, legalizado

por el Colegio de Escribanos de la

provincia de Salta en fecha 15/03/2013.-

SOCIOS: Sergio Alejandro Lopez, Dni.

16.806.532, domiciliado en calle Alem Nº

57, Metan, provincia de Salta, y el Sr.

Martin Miguel Saravia ,  Dni.

20.706.408. con domicilio en Talamuyo

S/N, Metan, provincia de Salta, en su

carácter de socios de la Sociedad

"Estacion de Servicios Apolo S.R.L.,

Inscripta en fecha 23/10/12, bajo Nº 369,

a folio 2132-2133, del Tomo de Contratos

Sociales 2012, del Juzgado en lo

Concursal, Societario y Registros de la

Provincia de Santiago del Estero, viene

por la presente a modificar las siguientes

clususlas: 

Cuarta: Se fija el capital de la sociedad

en la suma de PESOS CIEN MIL

($100.000), divididos en cien (100)

cuotas de pesos MIL ($1.000) cada una,

las que se suscriben en su totalidad en

efectivo de acuerdo al siguiente detalle: El

Sr. Sergio Alejandro Lopez, suscribe 90

(noventa cuotas, por un importe total de

PESOS NOVENTA MIL ($90.000),

equivale al 90% del Capital Suscripto y al

Sr. Martin Miguel Saravia, PESOS DIEZ

MIL ($10.000), suscribe 10 (diez) cuotas,

equivalente al 10% del Capital suscripto.

El capital será integrado en efectivo por

todos los socios de la siguiente manera: el

veinticinco por ciento (25%) al momento

de la inscripción del presente contrato y el

saldo, en un plazo no mayor a dos (2)

años a partir del la suscripción del mismo.

La reserva legal societaria se fija en el 5%

del capital social.- 

QUINTA:  Las partes establecen que la

administración y representación legal de

la Sociedad será ejercida por un Socio

Gerente, estableciéndose la duración del

cargo por el término de cinco (05)

ejercicios, pudiendo ser reelegido. Se

dispone que el Socio Gerente representara

a la sociedad en todas las actividades y

negocios que correspondan a su objeto,

sin limitaciones de facultades en la medida

que los actos tiendan al cumplimiento de

los fines sociales. Se acuerda que el

Gerente tiene todas las facultades para

administrar y disponer de los bienes,

incluso aquellos para los cuales la ley

requiere poderes especiales conforme el

artículo 1.881 del Código Civil y al

artículo 9 del Decreto Ley 5965/63,

asumiendo la representación social ante

las instituciones de cualquier naturaleza,

oficial, mixta o privada y ante los poderes

Públicos, Nacionales, Provinciales y/o

Municipales, como así también

asumiendo todas las responsabilidades. Se

designa en este acto al Sr. SERGIO

ALEJANDRO LOPEZ, D.N.I. Nº

16.806.532, como Gerente. El socio

Gerente garantiza su actuación, con la

suma de $ 5.000 (PESOS CINCO MIL),

procediendo el mismo a depositar dicho

monto en la caja de la sociedad, acordando

que dicha suma le será reintegrada una

vez finalizado el mandato para el cual fue

electo".

MARTIN GABRIEL CAMPOS

BERTOLDI - Escribano

Nº 219.885 - e. 19 abril - v. 19 abril - p.

800 - $ 190. 

NACOL .S.R.L

CESION DE 

CUOTAS SOCIALES

Entre, COLOMER HORACIO, DNI Nº

23.886.281, nacido el día 15/02/1974, de

39 Años de edad, soltero, de profesión

comerciante, con domicilio en calle

Napoleón Taboada Nº 324 de la ciudad

Santiago del Estero; NADIA SOLEDAD

DEL CARMEN SAYAGO, DNI Nº

28.247.563, fecha de nacimiento

07/07/1980 de 31 años de edad, casada en

primeras nupcias, de profesión contadora

pública nacional, con domicilio en calle

Avellaneda Nº 580 de la ciudad de La

Banda provincia de Santiago del Estero,

ambos socios de la razón social NACOL

.S.R.L (en adelante los cedentes)  por una

parte, y por la otra el SR. BRAVO JUAN

PABLO, DNI Nº 26.368.532, domiciliado

en calle Libertad Nº 107 2º piso, estado

civil casado, fecha de nacimiento

30/01/1978, edad 35 años, profesión

comerciante, y SRA. LUISA ESTHER

BONACINA DNI Nº 6.521.089,

domiciliada en calle San Martin Nº 543,

estado civil divorciada, fecha de

nacimiento 25/03/1951, de 62 años,

jubilada. (En adelante el cesionario)

PRIMERA: Los cedentes son socios de la

razón social NACOL S.R.L., cuyo

contrato constitutivo se inscribió  en el

Registro Público de Comercio de esta

provincia el día 29 de agosto del año

2012, bajo el Nº 296, folio 1686 a 1687,

del Tomo Contratos Sociales del año 2012

declarando el Sr. Colomer ser titular de

ciento ochenta (180) cuotas sociales, con

valor nominal de pesos cien ($100) cada

una, representativas del sesenta (60%) por

ciento del capital social; y la Sra. Sayago

titular de ciento veinte (120) cutas

sociales, con valor nominal pesos cien

($100) cada una, representativas del

cuarenta (40%) por ciento del capital

social.

SEGUNDA: El Sr. Colomer Horacio

DNI Nº 23.886.281, cede a favor del Sr.

Bravo Juan Pablo la totalidad de sus

cuotas sociales que posee en la sociedad o

sea ciento ochenta (180) cuotas sociales de

valor nominal de cien pesos ($100) cada

una, representativas del sesenta por ciento

(60%) del capital social. Y la Sra. Nadia

Soledad Del Carmen Sayago DNI Nº

28.247.563, cede a favor de la Sra.

Bonacina Luisa Esther  la totalidad de sus

cuotas sociales que posee en la sociedad o

sea ciento veinte (120) cuotas sociales de

valor nominal de cien pesos ($100) cada

una, representativas del cuarenta por

ciento (40%) del capital social. 

TERCERA: Con motivo de la cesión

efectuada en este acto los señores Colomer

Horacio y Nadia Soledad Del Carmen

Sayago quedan desvinculados total y

automáticamente de la sociedad a partir
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del día de la fecha y transfieren a los

cesionarios todos los derechos, créditos

y/o utilidades que pudieren corresponderle

por reevaluación de activos, aportes

irrevocables a cuenta de futuros aumentos

de capital, ganancias devengadas o por

cualquier otro concepto 

CUARTA: Como consecuencia de la

cesión efectuada el capital social, o sea la

suma de TREINTA MIL PESOS

($30.000), dividido en 300 cuotas de cien

pesos ($ 100) cada una, se distribuyen

entre los socios Sr. Juan Pablo Bravo y

Sra .  Luisa Esther Bonacina

correspondiéndoles. Ciento ochenta (180)

cuotas sociales, representativas del 60%

del capital social y ciento veinte (120)

cuotas sociales, representativas del 40%

del capital social respectivamente, que en

conjunto totalizan el 100% del capital

social.

QUINTA: Se modifica la cláusula

QUINTA del cont ra to social

DIRECCION, ADMINISTRACION Y

FACULTADES: Por lo tanto la gerencia

y representación social estará a cargo del

socio BRAVO JUAN PABLO.

NOVENA: Se modifica el domicilio

social, el mismo se constituirá en calle Av.

Roca (s) Nº 475.

DECIMA PRIMERA: Se faculta al DR.

GONZALO LAGAR a efectuar todos

los trámites relativos a la inscripción de

las cesiones efectuadas en el Registro

Público de Comercio. 

De total conformidad con las cláusulas

que anteceden, firman las partes cuatro

ejemplares de un mismo tenor y a un solo

efecto, en la ciudad de Santiago del

Estero, provincia del mismo nombre, a los

01 Días del mes de Abril del año dos mil

Trece.                                                

GONZALO LAGAR - Abogado

Nº 219.891 - e. 19 abril - v.  19 abril - p.

520 - $ 137,50.

MINISTERIO DE 

EDUCACION 

CONSEJO GENERAL DE

EDUCACION 

OFICINA DE PRENSA, DIFUSION

Y CEREMONIAL 

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO 

EDICTOS LEGALES 

REF. EXPTE. Nº 001910/10 -

"ESCUELA NORMAL SUPERIOR

MANUEL BELGRANO S/INFORME

SUPUESTA IRREGULARIDAD DEL

PROF. EDBERTO A. IBARRA".-

RESOLUCION Nº 1426 de fecha 18 de

Octubre de 2.012.: 

Santiago del Estero, 18 de Octubre de

2012 

Y VISTOS… Y CONSIDERADO:….

                  RESUELVO: 

ARTICULO 1º: DETERMINAR   que el

Prof. EDBERTO ANTONIO IBARRA -

D.N.I. Nº 22.325.910, Catedrático de la

Escuela Normal Superior "Gral. Manuel

Belgrano" de la Ciudad  de Santiago del

Estero, ha incurrido en falta grave

probada  en el presente Sumario

Administrativo al haber hecho abandono

de cargo en 2 hs., de Metodología en  7m.

7ma. de la EGB 3 Y 2 hs. de Gabinete en

la citada Institución, encuadrando su

conducta en el Art. 29.1 de la Ley 2630

"Estatuto del Docente" y en el Art. 8.5 de

la Ley 5.037. 

ARTICULO 2º: APLICAR AL PROF.

EDBERTO ANTONIO IBARRA, DNI

Nº 22.325.910,  Catedrático de la Escuela

Normal  Superior "Gral. Manuel

Belgrano" de la Ciudad de Santiago del

Estero, la sanción prevista en el  Art. 28.2

inc. "h" de la Ley 2630 Estatuto del

Docente y en el Art. 8.5 de la Ley 5.037,

CESANTIA al haber hecho abandono de

cargo en 2 hs., de Metodología en 7mo.

7ma. de la  EGB 3 y 2 hs., de Gabinete en

la citada Institución. 

Firmado: Analía M. Valentini Cristina -

Directora General de Nivel Superior. 

Y RESOLUCION Nº 1283 de fecha 08

de Abril de 2013: 

Santiago del Estero, 08 de Abril de 2013

Y VISTOS… Y CONSIDERANDO…  

                    RESUELVO: 

ARTICULO 1º: CONVALIDAR en todas

sus partes  la Resolución Nº 1426 de fecha

18 de Octubre de 2012  de la Dirección

General de Nivel Superior, mediante la

cual se dispone APLICAR al PROF.

EDBERTO ANTONIO IBARRA, DNI

Nº 22.325.910, Catedrático de la Escuela

Normal Superior "Gral. Manuel Belgrano"

de la Ciudad de Santiago del Estero, la

sanción prevista en el Art. 28.2 inc. "h" de

la Ley 2630 Estatuto del Docente y en el

Art. 8.5 de la  Ley 5.037 , CESANTIA,

en un todo de acuerdo a los considerandos

de la presente Resolución.  Firmado -

Licenciada Marcela Menini de Barchini,

Presidente del Consejo General de

Educación, Dra. Silvia Inés Alfano, Jefa

de Oficina de Sumarios del Consejo

General de  Educación.

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2013.

e. 19 abril - v. 25 abril - 

MINISTERIO DE 

EDUCACION

Gobierno de la Provincia

SANTIAGO DEL ESTERO

LICITACION PUBLICA Y

ESCRITA 02/2012

Organismo Licitante: Ministerio de

Educación de la Provincia de Santiago

del Estero.

Objeto: Adquisición de un (1) Camión

con carrocería 0 km. - Diesel con

destino al Ministerio de Educación.

LICITACION PUBLICA Y ESCRITA

02/2012.

Presupuesto Oficial: $ 326.238,00

(Pesos: Trescientos Veintiséis Mil

Doscientos Treinta y Ocho con/00/100).

Fecha de Apertura de los Sobres Nº 1 y Nº

2: 14 de Mayo de 2013.

Hora: 10 horas.

Lugar: Ministerio de Educación de la

Provincia de Santiago del Estero - Absalón

Rojas Nº 572 - 2º Piso.

Valor del Pliego: $ 500,00 (Pesos:

Quinientos C/00/100).

Lugar de Adquisición del Pliego:

Oficina de la Asesoría Contable de la
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Dirección General de Administración del

Ministerio de Educación de la Provincia

de Santiago del Estero - Absalón Rojas Nº

572 - 2º Piso.

Santiago del Estero, 16 de Abril de 2013.-

Dra. MARIELA NASSIF - Ministra de

Educación.

CONSEJO PROVINCIAL DE

VIALIDAD 

SANTIAGO DEL ESTERO 

COMUNICADO

El Consejo Provincial de Vialidad informa

que habiéndose subsanado las causas

administrativas, por las  que se suspendió

la apertura de la Licitación Publica y

Escrita Nº 08/2013, se ha  fijado para el

día 25 de Abril a horas 09,30 o el

subsiguiente  día hábil si aquel resultare

feriado a la misma hora, el  ACTO DE

APERTURA de la mencionada

Licitación, Autorizada por  Decreto  Nº

2.632/12, para la ejecución de la Obra:

" P R O V I S I O N ,  C A R G A ,

TRANSPORTE Y DESCARGA DE

MATERIAL  PETREO  PARA EL

M E J O R A M I E N T O  D E  L A

CALZADA  EN  DISTINTOS

CAMINOS DE TIERRA DE ACCESO

A LAS  LOCALIDADES DE

BANDERA; MATARA; QUIMILI;

WEISBURD; REAL SAYANA;

ICAÑO;  COLONIA DORA;

LUGONES" DPTOS. BELGRANO,

JUAN FELIPE IBARRA. MORENO Y

AVELLANEDA.

Santiago del Estero, 18/04/2013.

Ing. JOSE FELIX ALFANO - Presidente

Interventor

e. 19 abril - v. 23 abril - 

I.P.V.U.

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO 

MINISTERIO DE 

OBRAS Y

SERVICIOS PUBLICOS

SANTIAGO DEL ESTERO

RESOLUCION Nº 001984

Santiago del Estero, 18 de Abril de 2013.-

Referencia: Expte. Nº 4.826/39/13 -

Inc. Masip Construcciones - Solicita

Prórroga - Ref. Lic. Nº 20/13 -

Proyecto Nº 0130138 - 50 Viviendas Bº

Aeropuerto.-

VISTO: las presentes actuaciones

cumplidas en el expediente de la

referencia; y

CONSIDERANDO:

Que a fojas 1, se solicita  la PRORROGA

de la Apertura de la Licitación Pública y

Escrita Nº 20/13 - PROYECTO Nº

021128 - OBRA: 50 VIVIENDAS Bº

AEROPUERTO CIUDAD CAPITAL -

SANTIAGO DEL ESTERO, la cual fue

prevista su apertura en principio, por

Resolución Nº 001555/13,  para el

próximo día 22 de Abril de 2013;

Que atento a informe de fojas 6, se

considera favorable al Organismo,

Prorrogar la fecha de apertura de la

Licitación, pero no en respuesta a lo

solicitado a fojas 1, sino como mecanismo

para ampliar las posibilidades de

encontrar oferentes evitando el Fracaso de

la misma;

Que por el motivo mencionado

precedentemente y según el Pliego de

Condiciones Particulares aprobado

oportunamente. 

Por lo que se solicita autorización para

OTORGAR UNA PRORROGA por el

término de 8 días, llevando la nueva fecha

de Apertura para el día Martes 30 de

Abril de 2013, hasta las 9.00 horas, en el

Salón de Acuerdo del IPVU, Agustín

Alvarez Nº 90, y en consecuencia publicar

en los tres medios gráficos (El Liberal -

Nuevo Diario - BOLETIN OFICIAL), el

día 19/4/13; 20/4/13 y 21/4/13;

POR TODO ELLO, y de conformidad con

las facultades conferidas por la

Resolución Ministerial Serie "C" Nº

1.718/12;

El Encargado del 

Despacho de la

Presidencia del 

Instituto Provincial de

Vivienda y Urbanismo

RESUELVE:

ART. 1º  - PRORROGAR la

APERTURA DE SOBRES prevista en

principio por Resolución Nº 001555/13,

para el próximo día 22 de Abril de 2013,

por el término de 8 días, llevando la nueva

fecha de Apertura para el día Martes 30 de

Abril de 2013, hasta las 9.00 horas, en el

Salón de Acuerdo del IPVU, Agustín

Alvarez Nº 90, para la Licitación Pública

y Escrita Nº 20/13 - PROYECTO Nº

021128 - OBRA: 50 VIVIENDAS Bº

AEROPUERTO - CIUDAD CAPITAL

- SANTIAGO DEL ESTERO, y en

consecuencia publicar en los tres medios

gráficos (El Liberal, Nuevo Diario -

BOLETIN OFICIAL) el día 19/4/13,

20/4/13 y 21/4/13, en virtud de los

considerandos de la presente.

ART. 2º - NOTIFICAR a través de la

Secretaría Técnica de Arquitectura y

Tecnología, a las Empresas del Medio

invitadas a participar de la Licitación

mencionada en el Artículo 1º.

ART. 3º - NOTIFICAR a la Comisión de

Apertura, Preselección y Preadjudicación,

y mediante notas al Tribunal de Cuentas

de la Provincia, Escribanía de Gobierno y

a la Dirección General de Rentas, de la

presente Resolución.

ART. 4º - REGISTRAR, comunicar.

Cumplido, archivar.

Arq. DOMINGO E. LUCUONA, A/C

Presidencia

e. 19 Abril - v. 19 Abril

GOBIERNO DE 

LA PROVINCIA DE 

SANTIAGO DEL ESTERO

MINISTERIO DE

OBRAS Y 

SERVICIOS PUBLICOS

INSTITUTO PROVINCIAL DE

VIVIENDA Y URBANISMO

INFORMA

SE PRORROGA

LA APERTURA DE LA LICITACION
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PÚBLICA Y ESCRITA Nº 20/13 -

PROY. Nº 013138

OBRA: CONSTRUCCION 50

VIVIENDAS Bº AEROPUERTO 

CIUDAD CAPITAL- SANTIAGO

DEL ESTERO

AUTORIZADA POR DECRETO Nº

0398 DE FECHA 21/03/13

LA MISMA SE PRORROGA A FECHA

30 DE ABRIL DEL 2013

CON VENTA DE PLIEGO

e. 19 abril - v. 23 abril
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